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I N T R o D u e e I o N 

La propuesta de reforma a l.as causales de 

divorcio relativas a la separación del hogar conyugal, es un 

trabajo con la final.idad de rescatar los aspectos positivos que l.a 

ley establ.ece sobre ellas, y al mismo tiempo l.as 1aqunas jurídicas 

que presentan en el. momento de invocarse y apl.icarse en l.a práctica 

en un caso en concreto, como lo es el divorcio. 

La separación del hogar conyugal es un hecho 

que se encuentra constantemente en acción en nuestra sociedad, y 

como está rel.acionado con l.a vida fami1iar y conyugal. de J..os 

matrimonios, es necesario enfocarlo y regularl.o en actualización a 

l.as necesidades de l.os derechos y ob.1igaciones que con ta1 hecho se 

sujetan tanto el. cónyuge abandonado conto el cónyuge separado. 

En el primer capítulo del. presente trabajo, se 

hace referencia al. matrimonio y sus derechos y ob1igac~ones, sobre 

todo al deber de cohabitación, se Ven prin~ipal.mente sus tipos y 

caracto:::n:·i sticas para que el. 1ector conozca ·_le donde se origina e1 

tema p.r !..r.c i pal. . Dentro de l.os tipos de di·. :~re.Lo est:_á e1 llamado 

divorcio necesario. e1 cual contemp1a diecio,.no causales, entre las 

cual.es están las de separación del hogar conyugal.. 

En el capitulo II se h,q-;e un análisis de las 

causal.es de s~paración del. hogar conyugal. es decir, la separación 



II 

del hogar conyugal por más de seis meses sin causa justificada; 1a 

separac1on Clel. hOgdr conyuga1 originada por una causa. que sea 

bastante para pedir el divorcio si se prolonga por más de un año, 

sin que e1 cónyuge que se separó entable 1a demanda de divorcio. 

Y 1a comparación de estas causales con l.a de separación de 1os 

cónyuges por más de dos años. Este anál.isis l.1eva a encontrar y 

conocer deficiencias jurídicas en el. divorcio y sus consecuencias. 

En el. cap~tul.o rrr, referente a la cr~tica y 

propuesta sobre el caso de abandono del hogar conyugal como causal 

de divorcio, se señalan aspectos positivos y negativos de las 

causales multicitadas para resolver un conflicto de intereses en el 

divorcio, se señal.a también el texto de l.a causal. propuesta en 

reforma con sus ventajas a reso1ver un conf1icto de intereses en e1 

ejercicio y trámite del. juicio de divorcio propuesto por una de J.as 

partes, ya sea cónyuge abandonado o cónyuge separado, del.imitando 

el. ejercicio de 1a acción. 
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._....,_,,, 
CAPITULO I 

NOCXONES ELEMENTALES DEL MATRIMONIO Y DEL DIVORCIO. 

Dadas 1as caracter.:ísticas de1 tema principa1, 

es necesario hacer una breve introducción sobre e1 matrimonio y 

e1 divorcio, por eso debemos saber que no puede haber divorcio 

sin matrimonio, pues éste es e1 antecedente inmediato de aqué1. 

A) EL llATRilKHIZO. 

A1 matrimonio se 1e ha estudiado desde 

diferentes puntos de vista, como son: el cu1tura1, el religioso 

y e1 1ega1 entre otros, pero tomando en cue·nta que es una 

investigación de índo1e jurídica, entonces se verá únicamente a1 

matrimonio civil. 

CONCEPTO 

Dar conocer un concepto unitario de1 

matrimonio es difícil, sin embargo para entender y conocer a1 

mismo, analizaremos 1os varios conceptos que se han formulado por 

estudiosos de ia materia, tai es e1 caso de Sara Montero, para 

quien e1 matrimonio es: "La forma 1ega1 de constitución de ia 
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fa111i1ia, a través del. v..íncu1o jur..ídico establ.ecido entre dos 

personas de distinto sexo, que crea entre el.l.as una co~unidad de 

vida total. y permanente con derechos y obl.igaciones rec..íprocos, 

determinados por l.a propia .ley". 1 

Anal.izando el. concepto anterior, podemos 

hacer l.as siguientes observaciones: 

Al. considerar esta autora que el. matrimonio 

es l.a forma l.egal. de constitución de l.a famil.ia, nos podemos d•r 

cuenta de que el. matrimonio civil. genera l.a única faai.1.la 

l.eg..ítima de nuestro pa..ís, porque ni el. concubinato, ni cual.quier 

otra unión que no rellna l.os el.amentos, final.idades y 

caracter:f..sticas como 1.as 1.egal.mente establ.ecidas para el. 

matrimonio podrá generar l.a famil.ia l.eq:f..tima. 

Ramón Sánchez nos dice que l.a famil.ia 

.legítima es aquel..l.a que: "Se funda en l.a unión natura1 y l.ega1 de 

un hombre y una mujer, de carácter estab.le, conforme a l.as buenas 

costumbres y que crea siempre rel.aciones jurídicas con respecto 

a l.os hijos provenientes de dicha unión". ~ 

Montero Du.hal.t, Sara, Qerochp de f'awil ja, Jléxico, Bd. 
Porrtla, 1992 (5• ed.), páq. 97. 

sánchez lleda.l, Ra:llión, LQs c;gehioa ep el dorm;hp de 
fawilia de México, México, Ed. Porrlla, S.A., 1991 (2• 
ed.). pág. 112. 
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-~· · Al. reLa.r.i.raia Sara J4ontero a dos persona• d• 

dist ,;~~, 1o hace a1 hombre y 1a mujer, cuyas 

cara 9"natura1es son diferentes entre s~~ Nótese desde 

1uego en esta caso que 1a homosexua1idad o e1 1esbianismo, entre 

otros, no son sexos, sino más bien, desviaciones sexua1es. 

También debemos tener en cuenta que 1a 

re1ación o 1a unión entre un só1o hombre y una so1a •ujer. tiene 

como fin principa1, e1 de crear entre ambos un 

espiritual., socia1 y bio1óqico, 1o cual. se podr1a 

una re1ación insana, aparte de que no existe 

institución a1quna que acepte una unión entr• d08 

igua1 sexo, porque se contravendr.í.an 1as buena• coatuab~~~ifet:~··. 
principios -~· .í.nti:mos de J.a humanidad, 1a voJ.unt:ad de oi~:Jy ... ~.isir~;-~~:r, 
sano desarro11o psico1ógico de 1as personas. 

En 1o que respecta a1 tercer el.e .. nto: •aue 
crea entre e11as una comunidad de vida", pod•mo• dec:lr 1o 

si9uiente: Esto es e1 verdadero objetivo y eap~r~tu da1 

matrimonio, una de 1as varias fina1idades de1 mismo, ya que 1a 

intención-:..;~ primordial. es que 1os esposos vivan o hagan 

cohabita~. conjuntamente, p8ra que al. mismo tiempo sea poS"'ib1a 

1a rea1ización de ios demás e1e'9entos; l.a ayuda mutua, el. 

diál.ogo, 1a comprensión, etc. etc. 
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"1'oc.c:1l. y J?e.rmaner.t:.e 11 es e.L cuarto e.lemento, 

también b~sico en el matrimonio, es e.l ideal del. mismo, es 1o que 

.las buenas costumbres y l.os buenos principios moral.es otorgan, es 

.lo que el amor y la sabidur.:ía de cada hombre o mujer hacen 

posibJ.e que el. matrimonio se vea no como una unión parcial. y 

discontinua, sino como una unión total y permanente, porque cada 

cónyuge pasa a formar una famil.ia independiente, una nueva vida 

conyugal. y comunitaria en .la que no deben haber recelos, ni 

reservas en .la entrega espiritua1 y fLsica que cada uno debe al. 

otro. 

Respecto a.l quinto el.amento "Con derechos y 

obl..igaciones reciprocas determinados 

efectivamente, el matrimonio civil. 

por l.a 

genera 

propia l.ey", 

consecuencias 

juridicas, y una de éstas son 1os derechos y l.as obl.igaciones 

entre 1os cónyuges, otras son .I.as rel.ativas a .l.os derechos y 

obligaciones entre aquel.los y los hijos. 

Las personas ·que quieran contraer matrimonio 

y aun las que ya viven en matrimonio, deben entender que antes 

que una obl.iga~ión, está e.1 amor y .1a ayuda espiritua.l., mora.1 y 

fisica que como seres humanos podernos dar a quienes realmente 

amamos, sin necesidad de que se nos ob1igue a cump.l.ir con 

nuestras responsabilidades, como padres, esposos hijos. 
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n~i que, si uno de los cónyuges no 

cumpl.iere con responsabilidades vo1untariamente, l.a ley en 

este caso l.o sancionará por no cumpl.ir1as y lo obl.iqará 

cumplirl.as. 

Otros conceptos del matrimonio civil son los 

siguientes: Knecht, citndo por Chrivez Asccncio, define al 

matrimonio asi: 11 Es la unión vá1ida de un hombre y una mujer 

j .•. -, 

civi 1. ••• " 

r:stc autor maneja la pal.abra unión Vál.ida, l.o 

cual. significa que e:.-:isten cliferentes tipos de uniones, pero 

habl.ando de la unión mntrimonial civil, sólo es vál.ida l.a que 

re~ne los requisitos y las condiciones que la ley establ.ece; y 

por to que toca al funcionario ante el cual. cel.ebra este 

unión, el articulo 132 del Código Civil para el. Estado de México, 

establece: 

"Articulo 132.- E1 matrimonio debe 

celebr..:i.rse ante l.os oficial~s del. Regi ;tro Civil. y con l.as 

formalidades que establ.ece la l.ey". 

ci.tado por Chávcz Ascencio, Manuel. F-, La fa•iJ.ia en el 
dergchg (Rel.aciones jurídicas conyugal.es), México, Ed. 
Porrúa S-A-, 1990, ( 2a .. ed .. ), pág .. 70 .. 



6 

koaoJ.t:o de lbgrro..ta a.tirma que e.L matrimonio: 

''Es una realidad del mundo jurídico que, en términos generales, 

puede definirse como un acto bi1atera1, solemne, en virtud de1 

cua1 se produce entre dos personas de distinto sexo una comunidad 

destinada al cumplimiento de 1os fines espontáneamente derivados 

de la naturaleza humana •.• ••• 

Estos dos conceptos se apegan también a 1as 

características que se han venido manejando en los anteriores. 

Como podemos analizar de 1os anteriores 

conceptos, se utilizan los elementos: unión legitima, entre un 

sólo hombre y una sola mujer, para formar una fami.I.ia, con 

derechos y obligaciones recíprocos, con las condiciones y 

requisitos que establece la ley. Por 10 tanto quien formule una 

idea del matrimonio con algunos de estos elementos se tendrá por 

aceptada. 

Por otro lado en nuestros códigos y leyes 

Mexicanos, no existe un concepto definido del matrimonio civil, 

s i.n embargo el _ articu.lo 131- de.l ordenam.i-._~nto civil mencionado 

anteriormente nos dá una idea de lo que es aquél. 

ne Pina, Rafae1, e,1ementos de derecho ciyjJ Mexicano, 
(Vol. I), México, Ed. Porrúa S.A., 1985, (14• ed.), 
pág. 314. 
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El m~tr.i..mon.io es 1.a unión 

iegítima de un solo hombre y una sola mujer, para procurar la 

procreación de .los nijos y ayudarse mutuamenteº. 

Para Kipp y Wolff el matrimonio civi.l es: "La 

unión de un hombre y una mujer, reconocida por el. derecho e 

investida de ciertas consecuencias jurídicas; es el que contempla 

el derecho con consecuencias jurídicas para los contrayentes y 

terceras personas". ·• 

b ... - OERECffOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONYUGES .. EL DEBER DE 

COH.ABITACION. LA AYUDA MUTUA.. EL RESPETO MUTUO .. 

El. matrimonio crea para los cónyuges derechos 

y obligaciones recíprocos, entre los que se cuentan a la ayuda 

mutua, e.I diálogo, el respeto, la fidelidad y l.a cohabitación, 

entre otros. Pero puesto que el análisis y estudio de cada uno 

de estos e.lementos es muy amp.lio ünicamente visua1izaremos en 

Eorna !~,isica en el presente acápite, a la ,yuda y respeto mutuo, 

asi como e.L deber- de cohabitación que ti_ .. ~nen .los cónyuges con 

notivo de su matrimonio. 

Citados por Chávez Ascencio, (Relaciqnes Jyrtdjcas 
Cooyygales), Op. cit., pág. 71. 
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Hucho se ha dicho sobre .I.as dit."erencia.s y 

simi1itudes entre 1os deberes y lds obligaciones e1 

matrimonio, pero dado que no es tema de aná.l.isis, únicamente 

veremos l.os principal.es derechos y obligaciones que nacen a1 

contraer matrimonio. 

Desde l.ue90 nuestra l.egisl..ación civi1 

Estatal, establece que los cónyuges: deben ayudarse mutuamente, 

guardarse fidelidad, tenerse consideraciones igua1es y autoridad 

similar, pero primordialmente el vivir juntos, as~ lo establ.ece 

e1 art~cul.o 149 del Código civii para el Esta.do de México: "Los 

cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. ••• ", viendo 1a 

textualización del citado artículo, nos podemos dar cuenta de que 

se toma en cuenta l.a esencia de1 matrimonio para 11evar a cabo e1 

cump1imiento de los demás derechos u obligaciones. 

As~ es, la ley no ob1iga a nadie, tlnica•ente 

seña1a cuales deben ser las bases del matrimonio, y dependiendo 

de 1a voluntad de cada c:ó~yuge, podrá ser un derecho o una 

obligación, ya que cuando se quiere dar cumplimiento a este 

derecho, se 1e 11amará as.!, ,en cambio cuando no se quiere dar 

cump1imiento, entonces se ll.a
0

mará obligación. 
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Ai respecto Sara Montero dice: "E1 

si quien erecho-deber entre l.os cónyuges es el. de cohabitar. 

Deben vivir juntos en el. domicil.io conyugal.". • 

Por su parte Jorge M. Magal.l.dn considera que: 

"La cohabitación como o.bl.igación personal..ísima e .íntima de .la 

rel.ación, encuentra su origen en l.a natural.eza propia del. 

matrimonio". 7 

l.a vida en com~n es: 

principal.es deberes, 

Manuel. Chávez, ha tenido bien considerar que 

"Habitar bajo un mismo techo, es uno de .i'L··. 
dado que a traviés de él. puede exJ.•tir J~,. ,__ 

posibil.idad f.ísica y espiritual. de cumpl.ir 1.os fines objetivos 

del. matrimonio". • 

Esto es cierto y acertado, ya que si no hay 

vida común entre l.os esposos, no se podrá conocer a su pareja, 

saber sus necesidades, y 1.o •da i•port:ante progresar y •adurar 

como matrimonio socíai, cuiturai, espiritua1 y jur~dica, para 

después ser fami1ia ... 

Derecho de fa•ili•, <>p .. - cit ... , 

.. gal.1dn .Ybarra, Jorge JlarJ.o, rnst.ttuciQIMIW do O.rm;IM> 
~, Tercer yglywen. (Derecho de Fa.•i.lia). Jl6xico. 
Bd ... Porr'1a S ... A .. • 1988• P.AG ... 301. 

C.tulivez Ascenc:io. llanuel. F.• La f'aeili• @D pl decm:bp, 
(Re1aciones Jur~dicas Conyuga1es). N6xico. Ec::I ... Porrda 
S.A •• 2990. pilig ... 71 ... 
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Ibarra, da el. nombre de efectos del. matri1nonio a l.a cohabitación, 

e1 débito conyugal., l.a fidel.idad, y 1a ayuda mutua, señal.ando 

así: "La ayuda recíproca. • • impone a l.os cónyuges el. deber de 

aportar los bienes material.es que son necesarios para l.a 

subsistencia mutua y de su famil.ia''· º 

Al. referirse este autor a los bienes 

material.es, señal.a que son: l.a comida, el. vestido, l.a habitación, 

l.a asistencia médica, y el. estudio escolar. 

Chávez Ascencio da un matiz diferente a l.os 

elementos señalados y l.os cl.asifica como fines del. matrimonio, al. 

decir: "La ayuda y el. socorro mutuo se refieren sól.o a 

situaciones de emergencia aisl.adas, sino a todo momento y durante 

toda l.a vida del matrimonio''· "A través de el.l.os se pretende 

1ograr uno de 1os fines de1 matrimonio: La .promoción inteqra1 de 

1os cónyuges, porque se comprende no só1o e1 aspecto materia1 

como podr~an ser 10 re1ativo a 1os a1imentos, sino también e1 

asistencia1 y e1 mora1 que corresponde a 1os cóny; ~s, tanto en 

casos normales como de enfermedad o de dificultad". ~ 0 

Maga1.lón Ibarra, Instituciones de derecho civil, Op. 
cit., pág. 71. 

Chávez Ascencio, Nanue1 F.. Lg fawilin en e1 derecho 
(Re1aciones jur~dicas fami1iares), México, Ed. Porrda 

S .. A .. , 1990, (2• ed .. ), pdg .. 368 .. 
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Por su par~e Montero Uuna1t, ai rererirse a 

los elementos que se han venido viendo, refiere que son 

consecuencias jurídicas en ..las personas de los cónyuges, y por .lo 

que respecta a .la ayuda mutua, observa: "La ayuda mutua entre 

consortes debe manifestarse no so.lamente en e.l terreno económico, 

sino también, de manera preeminente en el terreno moral y 

afectivo. Más estos aspectos escapan a la .1egJ.sl.ación. No puede 

o~denarse ni exigirse coercitivamente que .los esposos se amen, se 

respeten, sean leal.es, indulgentes, corteses, amables entre 

SÍ••• H~L 

Como se comprende del texto de las premisas 

sefialadas anteriormente, la ayuda y el socorro mutuo, son 

diferentes, por cuanto que ..la ayuda mutua boisicamente un 

aspecto material. o económico y en cambio el. socorro mutuo es 

rel.acionado con 1o moral.. o espirituaI. Estamos de acuerdo en que 

sean consecuencias jurídicas Ias personas de .l.os cónyuges 

mientras no hayan hijos, y que .l.a ayuda mutua mientras subsista 

el. matrim~nio y l.a intención de mantenerse, debe darse 

voluntariamente, sin que sea necesario un medio coercitivo, 

porque so.l.ament:_e puede hacerse de esta forma cuando ya no se 

pretenda continuar c:on e.I. matrimonio o se perjudiquen intereses 

al cónyuge. 

Montero Duha.lt, 
..143. 

Qerecng de Faailia, Op. cit., pdq. 
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~· 
Ahora bien, 1a 1egis1ación civi1 Estata1, 

seña1a: 

"Artícu1o 148. - Los cónyuges están ob1igados 

contribuir cada uno por su parte a 1os fines de1 matrimonio y 

socorrerse mutuamente". 

"Artículo 150.- E1 marido debe dar a1i .. nt<>11 

a 1a mujer y hacer todos los gastos para e1 sostenimiento d•1 

hogar; pero si ].a mujer tuviere bienes propios o deae•peft~e 

al.gún trabajo. o ejerciere alguna profesión, oficio o comerciO, 

deberá también contribuir para l.os gaStos del.a fa•il.ia ••• •. 

En resumen_, podemos decir que l.as personas 

que contraigan matrimonio, por natural.eza propia saben qua har4n 

vida independiente como pareja, sin que otros familiares tengan 

interferencia en su vida, dándose entre sí todas aque11as cosa• 

materiales y espirituales que fomenten 1a vida matrimonia1 y que 

no sean contrarias a 1as 1eyes, principios mora1es y humanos, 

ta1es como 1a ayuda y e1 socorro mutuo, e1 diá1ogo, e1 respeto, 

1a autoridad hogareña, 1a fide1idad y ante todo 1a cohabitación • 

. -------·-------~-----·---~__,,, ....... ~--· ~--·---··--------- -



B) EL DIVORCIO. 

Tan trascendente y controvertido como el. 

matrimonio J.o es el divorcio, por eso desde su creación y hasta 

J.a fecha, hay personas quienes están a favor y hay quienes están 

en contra de su apl.icación y vigencia, creándose así dos 

corrientes al. respecto y dependiendo desde que corriente 

visualice al divorcio, se podrá dar una opinión o un criterio del 

mismo. 

Dentro de nuestra sociedad mexicana se dan en 

demasía J.os divorcios, motivo por el cual. es necesario tratar de 

frenarl.os con medios suficientes aptos, en bE;!neficio de los 

consortes, hijos, matrimonio y famiJ.ia mexicana. 

No podemos negar que e.l divorcio civi.l. ha. 

evolucionado conforme al ritmo social, costumbres y necesidades 

de nuestro pais, tal. es el. caso de J.os códigos de 1870 y 1884, y 

demás subsecuentes, que .otorgaban a.l divorcio diferentes 

características jurídicas a las de hoy. 

"En e.l có
0

di90 de 1870 se parte de .la nc...-ción 

de que el matrimonio es una unión índiso.lub.le, por .lo que se 

rechaza el divorcio vincul.ar. Se sefialan siete causas de 

divorcio, es decir de separación de cuerpos, cuatro de las cua.les 

constituyen delitos. Se prohibía el divorcio por separación de 
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·::or·;;ti.~·.! i -!:; •.. " 

!-v '::aneo ~1:bs.i:·..;i;t:a el ·; :.nc:ulo natrimoniJ. l. s1_:spt"'ndiéndose ci I 0un"1s 

oUL i.:;,¡~!.c•n..:!.i civ!. l.t:'.!s <.¡•.:·~ i;..,p.::.>?:1.3 ol r:iat".ri::lonio ••. " ' 

unu idcn de .lo que o."?s el. 

L~ piadr~ angul1r 3obr~ 

t~pos de divorcio hay 

ti·.-·<lPO ~ipo, pr.ocedencia 

;!i.-~·::,:-._1.~i.c-:'~ ·l<::!- ·~·,,,,_, 

'ric; i. :1r·· .. • . .,r,:-r:1os t..+:onccpto de lo que es 

i cns conyyga les), Op. 
•.:it •• p~"i.q. 42~>. 

~- _____ ..,,,_ __ ~-·----~·--~-··~- ,.,,......,_,,~.._ ........ -..__~ _,..·---·~-
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Para Eduardo Pa1I.ares, el. divorcio es: "Un 

acto jurisdiccional. administrativo por virtud del. cual. se 

disuel.ve el. v1ncu1o conyugal., y el. contrato de matrimonio 

concluye, tanto con re l. ación a 1os cónyuges como respecto de 

terceros". -12• 

Ya veremos más adel.ante que el. divorcio se 

divide en dos tipos, de 1os cual.es dependiendo el. que se promueva 

puede ser por l.a v1a judicial., o por I.a v1a ad•inistrativa, ele 

aqu:C que este autor haga alusión al. acto jurisdicciona1. o 

administrativo, al. inicio de su concepto. 

Por otro l.ado, l.a sentencia que decrete l.a 

autoridad que conozca del. divorcio, si es éste aceptab1e, 

resol.verá sobre l.a disol.ución del. v1ncul.o matrimonial. de l.os 

cónyuges, con apego a l.a l.ey civil. apl.icabl.e. 

Dentro de1 mismo concepto 1 St;º.., ~tice que. e1 

matrimonio es contrato 1 y que conc1uye a1 decretarse e1 

divorcio 1 tanto con re1ación a 1os cónyuges como respecto de 

terceros. Es Preciso advertir que 1a natura1eza jur1dica de1 

matrimonio ha sido ana1izada por estudiosos de esta materia, y 

Pal.l.ares. Eduardo. Bl djyprcio en Mgigq. ~co. Bd. 
Porraa S.A., 1979, (2• ed.), ¡Hlq. 36. 



apt.i tud - contra-.. 2-va.i..nt•a · ... >q;\:._~}::~::FiftL 
e.l. v.:Cncul.o conY\19ali •• la~ un.idftr 

,- ''•'r• ,..._ ... 

tenerse rec~pr~t• 

decr•to d• l.a l..eF,•~· y· 

dJ.vorc.:lo... e.I cuaJ.. •i.. 
oportunidad a ios 

~·· < 

concept~~~ ~~:2.ls•~ 

.... 
~~· ·' ... 

... v.1'a judicia1, y no toma en cuenta ax. d.ivorcJ.o que 

a.<19.iníatrati.va,. como 

W.V-22dn Xbarra, 
e.U:., poag. 35A 
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·;1 
un·~ c::onc•pCO ... amp1;1.o. ·~ 10 .... .,,. -~.a.~'-'•. · ., · ... ] 

no• da Gaiindo Garriaa. ai d•c:l.r que •• s •x.. .~,:¡.,;~.: 
.. tr:lmoni.o r:lrm.,. 9ft-.. V.i.cla c19 .. ~CMI. Cdn~;~-:_,_~ -~ 

r•~J..~,. ~---~~:.competente y mot.i.vmd• ~~~--un• de 1-....· 1~·~ :·-·.'.)l 
varias causa• l.egal.e• eatabl.ecida• por l.a l.•y• • • 7 r. 

Mót••• en -ta~~;~ 
l.a idea del. matrimonio rirme. y .. t• no'-- .. 

al.g~n vicio en eu 

:I•portanta •• 

causa que disu•l.ve al. matrimoni.0·:.-~~~~~1'l 

a:t cabo n:l.n<J'lft· ju:l.cJ.o •.. de -1· ~'j;.' .... • 
~·':.:?<-.i~"!; .. ~:-.;·, 

diga que en vida d• 1o• cónyuge•'/ a•s· noe 
. ..,_, ........ . 

de Pina: •La muerta de cua1quiera de- 109 e 

l.a nul.idad 

matrimonio, con arregl.o a l.a· l.eqiaiaaldal\c 

El. Código Civi1 

señal. ..•. ';4.~:u1o 273, e1 deceso ."."" .. -~-~~.f 

de '9.. 4

• • conaecuenci.aa: 

Ga1.i.l'KID Gar~iae. Xgnacio, 
Parte General, México, 
ed-). pllig. 356. 

De Pina, Rafae1, 
CVp1 XJ, México, 
1?69- 337-

para 

de un 

t-,, 
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La muerte de uno de :tos 

cónyuge•_,,·~~ne fin a1 juicio doa divorcio, y 1os herederos del 

muerto, tienen 1os mismos derechos y ob1igaciones que tendr~an si 

no hu.biere existido dicho juicio". 

Hab1ando aun sobre e1 concepto de1 divorcio 

que nos dio Garfias, nótese que se menciona que una autoridad 

competente será 1a que resue1va sobre 1a rotura de1 matrimonio 

firme- En tales caracteres entendemos que se dan dos situaciones 

diferentes, a saber: 

Primero.- Puede referirse a 1a co•petenc~a 

de la autoridad por territorio, en 1a cual se toma en cuenta e1 

domici1io conyugal. 

Segundo.- Puede referirse talllbién a 1a 

competencia de la autoridad por razón de la materia, en la cual 

se tome en cuenta la naturaleza del litigio, es decir por 1a v1a 

judicial o, por la vLa administrativa. 

Froy1án ~añue1os, nos dice que: "Competencia 

por razón de la materia es lc.i que se determina por 1a natur.~.leza 

del litigio", y nos Cita a Rocco, quien define a 1a co•petencia 

por materia, diciendo: "La competencia se determina no só1o por 

e1 va1or, sino además por 1a naturaleza de 1a acción ejercitada, 
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se determ.ina .la na-cura..Leza de l.a rel.ación 

Continuando con e1 análisis del. concepto de 

Garfias, diremos por último que, en el. Código civil. para el. 

Estado de México, en el. artículo 253 se establ.ecen actual.mente 

diferentes causal.es de divorcio, de aquí que sea utilizada l.a 

frase: ".ativada por una de 1.as varias causas l.egal.es• ... 

Comparten el. mismo criterio en cuanto a l.aa 

características de l.o que 
-~ 

e1 divorcio: Rafael. de Pina. ~-:·. 

dice que es: "Extinción de 1a vida conyugal., declarada ~~· 

autoridad competente, en un procedimiento señalado al. erecto• y· 

por una causa determinada de modo expreso" ... u 

Así como es difícil. dar un concepto unitario 

del. matrimonio, también 1.o es para el. divorcio, por eso simpl.e y 

l.l.anamente, l.a l.e9isl.ac~on civi1 ya •encionada anteriormente nos 

estab1ece en e1 articu1o 252 1os efectos principa1es de1 

divorcio: 

Bañuel.os 84.ncbez, Froyl.án, pr¡lcticn ciyi) Cprepae, (Tamo 
X:I), México, Ed .. Cárdenas Editor y Distribuidor, 1989, 
(9• ecl.), p49. 726. 

De Pina, B1eMftntgg da dgrecbp ciyj) _.i!CA'MI, Op. cit:.., 
p<l9. 338. 
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''ArtLculo 252.- El divorcio disuelve el. 

vinculo del matrimonio y deja l.os cónyuges aptitud de 

contraer otro". 

!~asumiendo podemos decir que: 

1.- El divorcio civil es el qua se encuer:tra 

regulado por las leyes y el deracho de nuestro país, el cual. 

cumplirse, podria decretar .la disolución del vínculo 

matrir.ionial. 

2.- No toda separación es divorcio, sino 

cuando se disuelve el vínculo matrimonial juridicaI:lente, y se 

menciona porque nuestra legislación civil estatnl, está 

permitido separarse de su cónyuge legalmente, sin que para el.lo 

se de el divorcio. 

Así lo seftala el Articulo 261.- ''El cónyuge 

·~uiera pedir el divorcio, fundado en las causas enumeradas 

fracciones VI y Vll del articulo 2~3 podrá, sin embargo, 

se suspenda su obligación de cohabitar con e1 otro 

~~nyuge; y el juez con conocimiento de causa, po~rá decretar esa 

subsistentes las demas obligaciones creadas 

el mr.ttr.imonioº. 
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Para y entenaer al divorcio, es 

importar1te se~alar, en base a las caracterLsticas de los 

conceptos ya analizados, que éste es: e.l que disuelve el vínculo 

matrimonial y por lo tanto no existirán mas las relaciones a que 

jur_ídicamente estaban obl iqados los cónyuges, como son: ayuda 

mutua, fidelidad, vida en comUn, deberes y derechos entre el.los. 

h.- T.IPOS 

El CódiCJo civil para e.1 Estado de México, 

establece que divorcio put3de obtener por mutuo 

co"nsentim.i.ento, y por de las causas taxativamente expresas 

que se contemplan para tal efecto. 

Ahora h i •"ln, de acuerc: ) a .las características 

que se presentan para solicit.-ir el divorci·:>, éste puede invocarse 

en forma bil.atera l por mutuo consen~imiento: en la vía 

administr3tiva o en la ~ia judici3l, y e~ Eorma unilateral por 

cnusalas dA ,Jjvor~io: ünlc~mcn por ia vía judicial. 

Al respGcto Froyldn B ~uelos, declara que on 

la !ey c::ivi l mexic.'.lna se J lñma divorcio po·- mutuo consentimiento,. 

.::u·:1ndo ¡;.Jr -"ir.ib:ls p:1rt0~1 .sol. iC'it.:ido, '/ se .llc."ima divorcio 

1s pnrt0~ rj ·orciantes soiLcita cJ 

~ivorc!o •:on baso dn una cie Las c~usales: ''J~n el derecho mexicano 
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o,..., pi·EH:>ant.C:::tJJ cios asp(:!...:1:.os dis't:ineos para ejercitarse l.a acción de 

divorcio: r.- Divorcio por mutuo consentimiento, y Ir.- Divorcio 

Necesario". 1
• 

En .la práctica forense, al. divorcio se l.e 

divide en tres tipos, como son: 

El. divorcio necesario.- cuando se funde en 

una causal. 

El. divorcio administrativo.- Cuando se 

tramita ante un oficia.! del. Registro Civi.l. 

El. divorcio vol.untarlo.- Cuando ambos 

cónyuges estan de acuerdo en su divorcio y l.o tramitan ante un 

juez de l.o fami.liar. 

DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL.- Se l.e .l.l.ama 

divorcio voluntario judicial., porque entra en l.a fórmul.a: mutuo 

consentimiento, l.o cual. quiere decir, que no se toma en cuenta l.a 

causa, motivo o razón que oril.ló a l.os ccnsortes a sol.icitar su 

divorcio, sino que únicamente se toma en cuenta la l.ibre vo.l.untad 

y disposición de querer divorciarse. 

Bañue.los Sánchez, 
pág. 1761. 

Práctjca ciyi l forense, Op .. cít., 
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.a.1 r¿.::;.pec.to cario1;1 Are11c:l110 nos dice: 

"Convergen 1as vol.untades de ambos cónyuges una sol.a 

tendencia: ambos quieren 1a disol.ución de1 víncu1o 

matrimonial. ••• ••~ 

Su trámite es por l.a vía judicial., porque se 

11.eva a cabo ante un Funcionario del. Poder Judicial, como l.o es 

el. Juez de l.o Fami1iar. 

Por otro l.ado, requisito "sine que non• 

indispensable es, que ambos sol.icitantes del. divorcio, exhiban 

dentro del. procedimiento, un convenio que reúna l.os requisitos 

l.egal.es establ.ecidos. 

Sara Montero, resume l.as características del. 

convenio, en l.os siguientes puntos: 

1.- La persona que tendrá l.a. custodia de l.os 

hijos, tanto durante e1 procedimiento, como después de 

ejecutoriado el. divorcio. 

2-- El. m6do de cubrir l.as necesidades d- 1os 

hijos, tanto durante'e1 procedimiento, como después. 

Arel.l.ano García, Ca.:rl.os, prqcecliwigntgp civil@• 
especiales, México, Ed. Porrúa S.A., 1987, pág. 323. 
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~ 3.- El. <.iomic..:.il..io de cada unc.i de .los cónyuges 

durante;,;'.~~ procedimiento. 

4.- Los a1imentos que un cónyuge darll a1 

otro, tanto durante e1 procedimiento como después de ejecutoriado 

e1 divorcio; 1a forma de hacer el. pago y 1a garant~a que debe 

otorgarse. 

5.- La forma de ad.ministrar 1a. •ociedad 

conyugal. durante el. procedimiento, y la de l.iquidari•' a1 

ejecutoriarse el. divorcio. 

Asimismo nos agrega que: "Deben comp~ 

además, que l.l.evan más de un año de casados, pues antes de este 

término no puede pedirse el. divorcio por mutuo consentimiento•.aa 

Debe hacerse notar que estas aiaaaa 

caracter~sticas, l.as requiere e1 Código Civil. para el. Estado de 

México en su a~~cu1o 257. 

Para Guil.lermo Cabanel.l.as, el. divorcio 

vol.untario es el. divorcio convenido por ambos cónyuges, con 1a 

finalidad de dar por conc1uida su re1ación matrimonia1: • ••• ea ei 

llantera Duha1t, Qergcbq de fawilia, Op .. cit.• p6g. 256. 
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que be ~1.:ea y se concreta por mutuo disenso conyuga1, sin 

a1egación de otra causa". "" 2 

En efecto, por desgracia o por beneficio, 1os 

cónyuges que no quieran causarse daños materiales y jurLdicos, 

podrán invocar a su favor este tipo de divorcio. 

Consideramos que este tipo de divorcio prevé 

una mejor situación, tanto para 1os cónyuges como para ios hijos, 

pues en forma pacLfica resue1ven sus problemas con independencia 

de1 motivo, razón que haya originado e1 ánimo de 

divorciarse ambos cónyuges. 

Por ú1timo diremos que en este tipo de 

divorcio, no existe un cónyuge culpable o uno inocente, esto por 

derecho, aunque de hecho si 1o haya. 

EL DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO.- A 

este tipo de divorcio por mutuo consentimiento se le denomina 

administrativo, porque su acción se 11eva a cab·- .. por 1a y.ta 

administrativa, es decir, se debe intentar ante un oficia1 de1 

Registro Civi1. 

citado por Are11ano Garc:La, Prnem'i•i•pt;.ge ciyilgw 
especiales, Op. cit., pág. 320. 
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ri.1. uivuL-c.A.O adm.in.J.st:.:cé:n: . .ivo St:! pueae obtener 

mediante un trámite administrativo como se ha dicho 

anteriormente, y no mediante un procedimiento o trámite judicia1, 

de ahí la diferencia .. 

En cuanto a los requisitos para este 

divorcio, se clasifican en los siguientes: mayores de edad, que 

hayan procreado hijos, y que de común acuerdo hubieren 

liquidado la sociedad conyugal si bajo ese régimen se casaron, al 

respecto 

Estatal: 

citan los siguientes art.ículos del Código Civil 

"Artículo 258 bis .. Primer párrafo .. - cuando 

ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de edad, 

no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad 

conyugal., si bajo este régimen se casaron ..... 11 

Un requisito más para 1a procedencia de1 

divorcio en estudio es e1 hecho de que se haya cump1ido más de 

año de matrimonio para poder solicitarse por ambos cónyuges 1a 

diso1uci6n de vínculo matrimonia1. 

"Artículo 258 bis.. Párrafo cuarto.- E1 

divorcio por mutuo consentimiento a que se refiere este precepto, 

no podrá pedirse sino pasado un año de ¡a ce1ebración de1 

matrimonio". 
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En este tipo de divorcio no existe un cónyuge 

culpab1e ni uno inocente, como en el anterior divorcio judicial, 

porque 1o que l.a 1ey civil. establece es 1a voluntad de ambos 

cónyuges de divorciarse, y no se toma en cuenta el motivo, la 

razón o 1a causa por la que deciden ambos cónyuges divorciarse, 

aunque de hecho si existan esos motivos. 

Llenados l.os requisitos anteriores podrán l.os 

cónyuges asistir personalmente ante el. Oficial del Registro Civil 

del lugar de su domicilio, y manifestando de una manera 

terminante y explícita su vol.untad de divorciarse, desde 1u~o 

comprobando con su acta de matrimonio su estado civil, así como 

la certificación de su mayoría de edad, el Oficial del Registro 

Civil levantará una acta en la que hará constar 1a sol.icitud de 

divorcio, y dará trámite a e11a. 

En cuanto a 1os requisitos de trámite, e1 

art.:Ccul.o 258 bis, párrafo segundo del. Código Civil. Estatal., 

establece: "Art..ículo 258 bis.,. párrafo segundo.- E1 Oficia1 de1 

Registro Civil., previa identificación de los consortes, 1evantará 

una acta en l.a que hará constar la sol.icitud de divorcio, y en un 

término de quince días, citará 1os cónyuges para que se 

presenten ratificarl.a y al. Ministerio PUbl.ico para que 

manifieste 1.o que a su representación social. corresponda, y vea 

l.iquidar la sociedad. conyugal.. Previa l.a exhortación 

correspondiente, si 1.os consortes hacen l.a ratificación y no 
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a:..::iste c.pos.Lción tl-=sl M111.isL1:H:lo Fúbl.l.c.:o, al. Oficial. d~l. Registro 

civi1, 1oa docl.arará divorciados, l.evantando el. acta respectiva, 

haciendo l.a anotación correspondiente en la del. matrimonio" .. 

Es importante mencionar que si los cónyuges 

sol.icitantes de este tipo de divorcio niegan tener hijos, y sí 

l.os tienen, no es procedente el. divorcio administrativo, pero sí 

el. divorcio vol.untarlo judicial., y por otro l.ado se hacen 

acreedores a una sanción penal., por decl.araciones fal.sas, porque 

en todo divorcio en los que en el matrimonio haya hijos, deben 

preservarse y resguardarse primeramente l.os intereses de éstos, 

y por consiguiente aquell.a acción no l.o hace efectivo cuando se 

miente. 

DIVORCIO NECESARIO.- En 1a práctica forense 

se l.e denomina divorcio necesario, al. que funda en una de l.as 

varias causa1es establ.ecidas en el. art~culo 253 de1 Código Civi1 

para el. Estado de México: 

"Artícul.o 253.- Son causas de divorcio 

necesario: 

X.- El adu1terio debidamente probado de uno 

de los cónyuges; 
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XX.- E1 nacho de que 1a mujer dé a l.uz,, 

durante •1 matrimonio, un hijo concebido antes de cel.ebrarse 

contra.to y que judicial.mente sea decl.arado il.egít~mo; 

J:XJ:.- La propuesta del. marido para prostituir 

su mujer,, no sól.o cuando el. mismo marido l.a haya hecho 

directamente, si no cuando se pruebe que 'ha recibido dinero o 

cual.quier remuneración,, con el. objeto expreso de permitir que 

otro tenga rel.aciones carnal.es con su mujer: 

IV-- La. incitación a 1a vio1encia hecha por 

un cónyuge al. otro para cometer al.gún del.ito, aunque no sea de 

incontinencia carnal.: 

V-- Los actos inmoral.es ejecutados par el. 

marido o por l.a mujer con el. fin de corromper a l.os hijos, así 

como l.a tol.erancia en su corrupción; 

Pa.deCer sífil.is,, tubercul.osis, o 

cual.quier otra enfermedad crónica o incurabl.e que sobrevenga 

después de ce1ebrado el. matrimonio; 

VI.X.- Padecer enajenación menta1 incurabl.e; 

V:t:.I:r..- La separación de l.a casa conyugal. por 

más de seis meses sin causa justificada; 
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:::::e:.-

originada por una causa que sea bastante para pedir e1 divorcio, 

si se pro1onga por más de un año sin que e1 cónyuge que se separó 

entab1e 1.a demanda de divorcio; 

x.- La dec1aración de ausencia, 1ega1aente 

hecha, o la de presunción de muerte, en 1os casos de excepción 

que no se necesita para que se haga ésta que proceda 1a 

declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, 1as amenazas o 1as injurias 

graves de un cónyuge para e1 otro; 

XII.- La negativa de 1os cónyuges de darse 

alimentos, de acuerdo con 1.o dispuesto en el. art.!cul.o 150, 

siempre que no puedan hacerse efectivos 1os derechos que 1es 

conceden los arttculos 151 y 152; 

XIII.- La acusación cal.uJllfliosa hecha por un 

cónyuge contra otro, 

años de prisión; 

por delito que mere2ca pena ""-,ayor de dos 

XIV-- Haber cometido uno de 1os cónyuges un 

delito que no sea político, pero que sea infamante, por e1 cua1 

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 
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J-.V .. - Lob hci.U.i ~o~ U.e ju.E:iyo u <.J.e emo:ri&.guez o 

e1 uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuando 

amenazan causar l..a ruina de 1a fami1ia, o constituyen un continuo 

motivo de desavenencia conyugal; 

xvr.- Cometer un cónyuge contra la persona o 

1os bienes del otro, un acto que sería punib1e si se tratara de 

persona extraña, siempre que ta1 acto tenga seña1ada en la 1ey 

una pena que pase de un año de prisión; 

XVXI.- E1 grave o reiterado ma1trato f~sico 

o mental de un cónyuge hacia los hijos, ya lo sean éstos de ambos 

o de uno só1o de e1los; 

XVIII .. - La separación de l..os cónyuges por más 

de dos años, independientemente del.. motivo que haya originado la 

separación, l..a cual.. podrá ser invocada por cual.esquiara de 

el..l..os". 

Fundamenta1mente e1 divorcio denominado 

necesario caracteriza porque uno de los cónyuges es e1 que 

inicia o demanda a1 otro cónyuge e1 divorcio, con base en una de 

1as varias causa1es seña1adas anteriormente, y e1 otro contesta 

y se defiende. 



32 

As1 ea, en e.1 divorcio necesario existe un 

cónyuge cul.pabl.e y uno inocente, y dependiendo de que tipo de 

pruebas hayan aportado cada uno de el.l.os en el. procedimiento 

judicial., se podrá saber para el. juez famil.iar, si 1a acción es 

justa y el. actor es inocente. 

anteriormente 

especial., y 

Esto no sucede con 

visual.izados, pues en aquel.los su 

por l.o tanto l.os sol.icitantes 

1os divorcios 

formu.1ación es 

no contienden 

procesal.mente en cuanto a sus derechos y obl.ígaciones, sino que 

tlnicamente concretan reunir l.os requisitos que l.a 1ey 1•• 

exige para l.a procedencia de su divorcio, ya sea vol.untario 

judicial. o vol.untarlo administrativo. 

Por úl.timo, en este tipo de divorcio, existen 

sanciones civil.es como son: pérdida de l.a patria potestad y hasta 

pago de daños y perjuicios, mi~mos que debe pagar o cump1ir e1 

cónyuge cuipabie de divorcio. 
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CAPI"l"ULO II 

A.HA.LISIS DE LAS CAUSALES DE SEPARACION CONYUGAL EN EL 

DIVORCIO EN EL con.reo CIVIL PARA EL ESTADO DE JIEXICO-

A) LA SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL POR MAS DE SEIS MESES 

SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

Esta causal es una de 1as más invocadas por 

l.os abogados litigantes al patrocinar un divorcio necesario, y se 

hace as~ porque existe en los matrimonios de nuestros dias, un 

virus mas frecuente y con mayor fuerza que en tiempos anteriores, 

en efecto, se está hablando de las separaciones o abandonos del 

hogar conyugal.. 

La situación económica, política y social de 

nuestro país, han repercutido negativamente en el. progreso y sano 

desa~rollo de l.as diferent~s instituciones social.es, tal es el 

caso del r.t.:'ltrimonio, el cual cada día p1_erde mas fuerza y se 

desmorona por e.l rompí.miento .de los .lazos conyuga..les y famil.iares 

a través de .la separación del hogar conyu~~i. 

Ante tal situación, es ahora más que nunca 

buscar y ci3r b~ses jurídicas para la regu~3ción de esos actos o 

hechos Gociillcs, y es .:asi 1 como .la causa..l en cita trata de 
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cegu.icar sicuacion soci~i ai ambiLo iega.l, pero lo importante 

no es sólo su regulación, sino también su justa y equitativa 

aplicación a un caso en concreto. 

Por ello es que, través del presente 

trabajo, se pretende hacer un estudio y análisis del texto de la 

presente causal, v.iendo rea.lrnente cual es son sus a.lcances y 

cuales son sus limitaciones, tanto en su interpretación como en 

su ap.licación. 

a.- EL CONCEPTO Y LA FUJICION DEL HOGAR COlfYUGAL 

El hogar conyugal es uno de los presupuestos 

indispensabl.es de .l.a causa.l en estudio, por ser la base el. 

lugar donde el matrimonio se formará, lü familia radicará y la 

ley y la sociedad la aceptarán. 

Al hogar conyugal se le suele denominar con 

difer~ntes acepciones, por lo que casa y Jomicilio conyuga1 son 

sinónimos, así_ lo dice Migue.l Manzani.lJ "A.l referirse a 1a 

causa.l .la definen como la separación del hogar conyugal, y 

otros puntos se habla de casa conyuga.l, lo que nos 11eva a .la 
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int.eyrae.ion oe qu.e ae>m.i.c:i.Lio, u nogar conyugai significan lo 

mismo". ""~ 

El hogar conyugal reúne caracteristicas 

materiales, espirituales, emocionales y biológicas entre otras, 

y cada uno de estos eJ.ementos son tan importantes, que la 

mayoria de los casos en que se trata al hogar conyugal, se 

simplemente como una construcción o una casa formada de cualquier 

materia.l, lo cual. debe ser, beneficio de l.a famil.ia 

mexicana. 

Es importante saber ¿cuándo? y en ¿dónde? se 

tiene por establecido el hoqar conyugal, ya que en caso de 

acreditarse este elemento, la causn.l en estudio sería 

improcedente, de ahi la importancia que tiene en el trabajo de 

los abogados, ya que estos corr~sponde respetar 1as 

características del mismo. 

castán Tobeñas l.e otorga características 

juriJic~s ~l hogar conyugal, aclarando que el 1 1 en el cual 

los .:::~posos y l.os hijos sl Jos h<: ! i cumpien con sus 

respons~bilidades y adquieren personalidad ~ocial: ••sede jur~dica 

~.anzanil.Ja Pavón. Miguel. G.; i-:1._ abandono del hogar 
~l..l9AJ.. (Elementos y jurisprudencia), México, Ed. 
T..i.brer.ia Carri.l1o hns e impresores, S-A- 1989, pág. 2.3. 
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y iegai de ia famiiia o de 1as personas donde se ejercitan sus 

derechos y se cumplen sus obligaciones''· 

Para Migue1 Manzanil.l.a, el. hogar conyugal 

reúne más caracter:J.sticas basándose básicamente en 1as 

finalidades del matrimonio y de la condición jur.ídica de l.os 

cónyuges: 11 
••• domici.lio conyugal es aquel en donde 1-os cónyuges 

conviven bajo un mismo techo, con la final.idad de cumplir con las 

obl.igaciones impuestas por el. matrimonio y agotar l.os fines de la 

institución, teniendo l.ibertad, mando e independencia de terceras 

personas en la conducción del hogar". "'ª 

Por otro lado, la legislación civil. de1 

Estado de México establece que ambos cónyuges vivirán juntos en 

el. domicilio conyugal, pero no establece qué debe entenderse por 

el mismo, en cambio 1a legislación civil d~l Distrito Federal, si 

establece las características de aquél a1 disponer: " ••• se 

considera domicilio conyugal, el lugar establecido de com\ln 

acuerdo por ~os cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad 

propia y consideraciones iguales ... '' (articulo 163) 

Es de gran importancia diferenciar a1 hogar 

conyugal del hogar o domicilio de las personas físicas. Por 10 

Citado por De .Ibarro1a, Antonio, oerepbg de faai J i o, 
México, Ed. Porrtla S.A., 1984, (3• ·ed.), paq. 337. 

Nanzani11a Pavón, El abgndpnq·de1 bgqar cpnyuqal, Op. 
cit., pd.g. 22. 
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que toca a.l primero, debemos tener en cuenta, que este es e1 

iugar donde 1a nueva pareja matrimonia1 inicia una fase más de 1a 

vida humana, dejando atrás todas l.as cosas que de sol.teras 

pensaban u obtenían, como 1o es por ejempl.o e1 J.ugar donde vivían 

y algunas actividades que realizaban. por consiguiente, su nueva 

vida será recíproca, es decir, en forma conjunta y comunitaria, 

motivos por los cuales deben darse conocer como matrimonio a la 

sociedad, teniendo desde .l.uego un hogar que ya no va ser 

individual, sino colectivo, y en el. cual. se ayuden mutuamente y 

cump1an cada uno con 1os caracteres que de acuerdo a su sexo sean 

compatibles. 

Al. respecto, Migu~l. Manzani11a nos dice: •A1 

hablar de domicil.io, casa u hogar conyuga1, es el.aro que no 

podemos contempl.arl.o en base a una persona, porque e1 vincu1arse 

a otra en virtud del. matrimonio, el hogar será precisamente aque1 

lugar en donde los cónyuges se asientan con e1 propósito de hacer 

la vida conyugal., de vivir y cumpl.ir con las rec~procas 

obligaciones, como l.o son: el cuidado y sostenimiento de1 mismo, 

el vivir bajo el. mismo techo, el. procurarse al.imentos, etc." 2 
.. 

Vol.viendo a l.o anteriormente expuesto, 

relación a que existe una l.aguna jurídica sobre el concepto del 

hogar conyugal. l.a legislación estatal., pero para llenar esta 

laguna 1a suprema Corte. ha sustentado l.a siguiente tesis: 

Ibi.d, pág. 21. 
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"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL, 

CUANDO LOS CONYUGES VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS.- Por domicilio 

conyuga1 debe entenderse 1a morada donde ambos cónyuges disfrutan 

de independencia para organizar su vida y su hogar, teniendo la 

misma autoridad y se dispensen mutuas consideraciones a efecto de 

obtener J.os fines del. matrimonio, estando los trabajos de la 

morada bajo la dirección y el cuidado de la mujer, ••. Así pues, 

si en un caso la esposa no ejerce sus funciones de consorte en 

forma 1.i.bre e independiente, debido a .la intervención de 1.os 

parientes del. marido como el jefe del hogar, es obvio que no 

existe domicilio conyugal. ••. '' 

Por desgracia, aun y con la igualdad jurídica 

de la mujer y el hombre, no se ha podido superar el fantasma del 

machismo en nuestro pa.ís, ya que es conocido y sabido que el. 

cónyuge varón es el que escoge o decide el lugar en el cual 

estab1ecerán domici1io conyugal.. Este es el principal 

problema que tienen que enfrentar 1as esposas, ya que 1a mayor~a 

de esos 1ugares son efectivamente como nos 1o menciona 1a tesis 

transcrita anteriormente, la casa de 1os padres, de un amigo o de 

otros famil.iares, 1o cua1 anu1a la esencia de1 hogar conyugal. en 

esa situación. También se considera que 1os cónyuges deben 

disfrutar consideraciones iguales. 

citada por Ranzani11a Pavón, Op. cit., Plfig. 23-
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E1 matrimonio tiene como finalidades: l.a 

cohabitación, 1a ayuda mutua y l.a vida en común entre otros, 

éstas no son susceptibles de realización, si no existe un l.ugar 

para tal efecto. 

Jorge Maga11ón dice: "La cohabitación como 

obligación personal.1sima e intima de l.a relación encuentra su 

origen l.a naturaleza propia del. matrimonio". "Se l.l.ama 

casamiento castel l. ano porque al. contraerl.o l.os cónyuges, 

forman su casa u hogar". ..,. 

Miguel. Manzani11a otorga al. hogar conyugal. l.a 

característica espiritual., es decir, dentro de él. ee formarán 

principios de buena moralidad, pues l.os matices que se originan 

dan formación a una familia, y además no sól.o eso, sino que crea 

también a individuos con características especia1es, debiendo 

tener como base espiritua1 e1 evange1io de Jesucristo y el amor 

hacia Dios. Por eso este autor opina que: "No debemos pensar 

el domicilio conyugal como la simp1e casa-habitación, porque e1 

concepto es más de natura1eza espiritual que materia1, pues 

integra con 1a reunión de los padres y 1os hijos si 1os hay, 

formando una célu1a básica social: l.a fami1 ia 11 • :11• 

llaqa11ón Xbarra, Xnstituciopeg de derecbg ciyj1. Op .. 
cit., pág .. 301. 

llanzani11a Pavón, El abandono de1 bogar cgnyuqol, Op .. 
ci.t .. , pág .. 22 
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El. domicilio conyugal. debe reunir también 

requisitos de salubridad, as~ 

e1 Estado de México, que en 

lo señala el. código civil. para 

articulo 149 señala: "· •• Los 

tribunal.es con conocimiento de causa, podrán eximir de esta 

obligación a alguno de el.los, cuando ••• se establ.ezca en l.ugar 

insalubre o indecoroso''· 

Al. respecto, existe la siguiente tesis de 

Amparo Directo, sustentado por nuestros máximos tribunal.es 

co.1egiados: HSi el. l.ocal. que el. esposo señal.a como hogar conyugal. 

no consta de l.os elementos necesarios indispensables para 

considerarl.o como el. asiento de l.a familia, que en un principio, 

forman ambos cónyuges, se justifica la resistencia de la espos~ 

de convivir con su esposo en dicho lugar, y opera 1a excepción 

que contiene e1 articul.o 99 de1 Código Civi1 del. Estado de 

Veracruz, en cuanto indica que l.os tribunales pueden eximir a uno 

de l.os cónyuges de convivir con e1 otro, cuando éste establ.ezca 

el. hogar conyugal. en un 1 ugar insal. ubre e indecoroso". 30 

Esto es frecuente en nuestra vida socia1, ya 

que l.a esposa casi siempre, acepta tácitamente el. l.ugar que su 

esposo l.e señal.a para convivir como matrimonio, aunque no goce 

ese l.ugar de normas de seguridad e higiene. 

A-D. 1976/1973, Citada por Cl'ldvez Aacencio, (Rel•ciqpes 
;yr{dicas faailiares), Op. cit., pág. 366. 
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Una característica más que reúne al hogar 

e1 hecho de mantener económicamente a 1a familia, es decir, e1 

hogar conyuga1 es e1 1ugar donde ambos cónyuges cump1en 1a 

obligación de alimentar y sustentar a los hijos, así 1o señala 1a 

siguiente tesis de Competencia 105/1953: "DIVORCIO. Domicilio 

conyugal. Debe admitirse que e1 domicilio conyugal se encuentra 

en el lugar que e1 marido establ..eció a su esposa e hijos 

menores de edad, y en e1 cual.. cumplía sus obligaciones 

familiares, de manera pr~ncipal.., l..a de proporcionarles el dinero 

suficiente para que cubrieran sus necesidades, .... " n. 

Ahora bien, en el Código Civil para el 

Distrito Federal.., se establece en los artículos 31 fracción IV y 

29, lo siguiente: 

"A.rtícu.lo 31. - Se reputa domici1io 1ega1: 

Fracción IV.- De 1os cónyuges. aquel en el cua1 éstos vivan en 

común. sin perjuicio de1 derecho de cada cónyuge de fijar su 

domicilio en la forma prevista en el arti.culo 29" .. 

"Artículo 29.- E1 domicilio de 1as personas 

fi.sicas es el 1ugar donde residen habitua1mente. y falta de 

éste. e1 lugar de1 centro principal de sus negocios. en ausencia 

Citada por Pa11ares. Eduardo. Pqrwyl•riq da juiciqe 
civiles. México. Ed. Porrúa S.A.• l.980. (20• ed.) • 
pdgs. 267 y 268. 
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de estos, el lugar donde simplemente residan y en su defecto, el 

1ugar donde se encontraren". 

Es menester señal.ar también que el. articulo 

163 del mismo ordenamiento civil, establece: 

"Artículo 163.- Los cónyuges vivirán juntos 

en el domicilio conyugal. se considera domicilio conyugal, el 

lugar establecido de común acuerdo por l.os cónyuges, en el. cual 

ambos dísfrutan de autoridad propia y consideraciones igual.es •.. " 

En resumen, podemos decir que es obligación 

de los cónyuges el. formar o tener un hogar conyugal en el cual 

puedan cumplir con todos y cada uno de l.os fines del. matrimonio, 

asimismo para que puedan cumplir con sus obligaciones ante la 

sociedad. 

Toda unión de hombre y mujer, legal.mente 

establecida va evolucionando progresivamente de acuerdo a 1a 

voiuntad de amJ:>os cónyuges, en efecto, primero son matrimonio, y 

ya después con 1e.1 asistencia de hijos serán fami1ia .. 

Hay dos formas para que 1os cónyuges puedan 

cumplir y ejercitar sus derechos y obligaciones, 1a primera es 

dentro de1 matrimonio en e1 domicilio conyugal y 1a segunda 
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fuera del. matrimonio (Divorcio), en e1 l.ugar que señala el. 

art1cul.o 29 anteriormente transcrito. 

Para el. matrimonio el. hogar conyugal. un 

e"1emento indispensabl.e, seguido de l.a comunidad conyugal., en el. 

cual. ambos cónyuges deben tener consideraciones igual.es, 

autoridad propia, y cumpl.an cada uno de acuerdo a sus condiciones 

f~sicas y humanas en provecho y beneficio de el. matrimonio y l.a 

famil.ia. 

b.- 1...A. SEPARACIOll DEL Hcx;AR SI• CAUSA JUST:l'PICADA 

Existe en l.a ley y en la doctrina una 

terribl.e confusión en cuanto a dejar bien definido l.o referente 

a la separación y a la frase: sin causa justificada, que se 

contempl.an en el. contexto de l.a presente causal. de divorcio. 

Ahora bien por l.o que respecta al. término 

separación y su rel.ación o diferencia con e1 término abandono que 

1a 1ey ha venido manejando al hacer referencia a 1a 

conceptua1ización de 1a presente causa1 de divorcio, es menester 

saber que hay varios autores que al respecto, consideran que 

ambos términos son diferentes, ta1 es e1 caso de Manue1 Chávez, 

quien considera que: "En primer lugar, debemos tomar en 

consideración que 1a separación no es abandono. Por 1o tanto, 1a 
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simple separación, aunque se estuvieren cumpliendo l.os otros 

deberes familiares o conyugal.es debe producir esta causal. de 

divorcio. Es decir, la separación se considera suficiente en l.a 

l.egislación actual para que proceda el divorcio, al. romperse toda 

posibilidad de convivencla y unidad del matrimonio, necesarios 

para que se cumpl.an l.os deberes conyugal.es". u 

Hay otros autores, como Miguel Manzanil.la, 

que consideran que ambos términos sinónimos: "En tanto la 

Jurisprudencia y tesis vertidas en relación a la causal que se 

anal.iza, se refiere siempre al abandono del domicilio conyugal, 

es significativo advertir que los códigos civil.es hablan de 

separación de la casa conyugal. por más de seis meses de lo cua1 

tenemos que conc1uir que 1os términos abandono y separación son 

utilizados a manera de sinónimos". n 

como puede verse se está hab1ando en 1as dos 

hipótesis anteriores de dos e1ementos muy diferentes que vienen 

a terminar en e1 concepto o 1a idea de 1o que es e1 abandono y 1o 

que es 1a separación 1 as.i es, por su parte Manue1 Chávez, 

considera que toda separación abandono, pero también 

considera que 1a simp1e separación de1 hogar conyuga1 es 

suficiente para que proceda 1a presente causa1 1 a1 respecto cabe 

Chávez Ascencio, Relaciones ;yrtdicas cgnyyq•la•- Op. 
cit., pág. 492. 

llanzani11a Pavón, Bl abg,Qdppo del bogar cqnyyga), Op. 
cit., pág. 27 
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advertir que como bien dice Migue1 Manzani11a, son términos que 

se uti1i2an en cuanto a su 1eg.is1ación en e1 código civ:i1, 

separación, y en cuanto a su interpretación colegiada, abandono, 

sinónimos. 

Desde luego, dar o tener un concepto de 1o 

que sería 1a separación o e1 abandono, examen de minuciosa 

atención, pero no trataremos en este trabajo dicho concepto, sino 

únicamente 1a consecuencia jurídica o e1 acto que debe generar e1 

derecho a invocar 1a presente causal. 

Para iniciar y para una mejor comprensión, 

entendamos que ambos términos son sinónimos jurídicamente, 

viéndolo desde el punto de vista del interés en el ejercicio de 

la acción de divorcio. 

Lo anteriormente señalado se irá visualizando 

hasta el. final. del. presente trabajo, así es que estamos de 

acuerdo en l.o señal.ado por Manzanil.l.a. 

Por otro l.ado, es importante resal.tar que el 

texto en estudio señala que la separación es del. hogar conyugal., 

y no que l.a separación sea de un cónyuge hacia el. otro. es decir, 

y si así se quiere entender, que e1 interés del. l.egis1ador al 

crear aquel. l. a frase. l.o hizo para sal.vaguardar l.a convivencia 

comunitaria conyugal. que impone el. matrimonio a l.os cónyuges. 
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A1 respecto Sara Montero, señala: "E1 código 

no habla de abandono de un cónyuge por e1 otro, sino únicamente 

de separación de la casa conyugal ... "La separación de la casa 

conyugal sin causa justificada, significa el incumplimiento a uno 

de 1os deberes que impone el matrimonio a los cónyuges: vivir 

juntos en el domicilio conyugal" .. ~• 

Entendemos que Montero considera que la 

separación de la casa u hogar conyugal sin causa justificada 

ilícita porque no lo permite la ley, es decir, la ley proh~be a 

los cónyuges separarse de su hogar conyugal y que cuando uno de 

ellos quebranta esta disposición, su acto se encuadra la 

presente causal si lo hizo sin causa justificada. Obsérvese que 

hay en este momento dos aspectos negativos en 1a separación de1 

hogar conyugal sin causa justificada, e1 primer aspecto es 1a 

separación de1 hogar conyuga1 y e1 segundo sin causa 

justificada. 

Manue1 Chávez, señala que: " .•• 1a ley al 

referirse en la fracción VIII a la separación injustificada de la 

casa conyugal, toma en cuenta que se falta al cumplimiento de la 

obligación más importante en el matrimonio ... o sea la de hacer 

vida en com~n, la de vivir bajo el mismo techo". 35 

llantera Duha1t. Qeres::;ho de fawi1ia, Op- cit- • plig .. 230 

Chávez Ascencio, Relaciones ;urjdicas cgnyyqales, Op. 
cit., pág. 495. 
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Por su parte e1 Código Civil para e1 Estado 

de México dispone en su artículo 149. - "Los cónyuges vivirán 

juntos en e1 domicilio conyugal". 

A 1o anterior, podemos deducir que la 

separación simple y llana que se hace del hogar conyugal, un 

hecho negativo porque la ley prohíbe separarse del hogar 

conyugal, ahora bien debemos saber que toda separación del hogar 

conyugal sigue la misma linea, es decir, hay separaciones 

justificadas y separaciones injustificadas, de las cuales sólo 

por consentimiento de la ley puede estar dentro de una 

excepción a la regla, es decir, a la ley prohibitiva. 

Así también, podemos deducir que el texto 

señala que la separación del hogar conyugal sea sin causa 

justificada, de lo cual se debe comprobar que e1 cónyuge separado 

1o hizo sin que hubiese una causa, motivo o razón para separarse, 

y por 1o tanto e.l cónyuge separado en estas características, 

viola ley prohibitiva y su conducta se encuadra en e1 texto 

de 1a presente causa1 de divorcio. 

Para poder de1imitar 1os parámetros sobre 1as 

anteriores hipótesis, existen tesis sustentadas por la Suprema 

Corte de Justicia de 1a Nación y Tribunales Colegiados, entre 1as 

cuales, hay unas las que se establece que para que exista 

realmente abandono o separación del hogar conyugal, es necesario 
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que el. cónyuge separado rompa total.mente con 1os lazos 

matrimonial.es y se despreocupe totalmente de su cónyuge e hijos: 

CAUSAL DE.-

"DIVORCIO. ABANDONO DEL HOGAR CONYUGAL COMO 

Sólo puede darse abandono o ausencia del. hogar 

conyugal., cuando el. cónyuge rompe tota1mente con l.os l.azos 

matrimonial.es y se despreocupa por cornp1eto de su cónyuge. No 

hay abandono por l.a simpl.e terminación de l.as rel.aciones sexual.es 

que, en todo caso, podrían dar 1.ugar a una causal. distinta, y 

mucho menos puede habl.arse de abandono, cuando media una 

situación pacífica que permite 1.os esposos visitarse 

frecuentemente y cumpl.ir con l.os demás deberes, incl.usive el. de 

la educación de l.os hijos". 

Amparo Directo 5775/70 Luis Rojas Arroyo. 7 

de Enero de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela. 

S.J.F. VII época 1 Vo1. XXXV 1 Cuarta parte 1 pdgina 20. 

Cabe hacer notar que e1 amparo anterior 

acepta que no importa que no haya cohabitación entre 1os cónyuges 

sino más bien 1 considera que cuando hay una mediación pac~fica 1 

no existe 1a separación de1 hogar conyuga1 sin causa justificada, 

de otra forma entendida, hay separación de cuerpos pero no de 

sentimientos, y a lo mejor está ma1 conceptuado este término 1 

puede ser que haya separación de cuerpos pero cump1imiento de 

a1gunas ob1igaciones que impone el matrimonio. 
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Otra tesis, contraria al.a anterior, sostiene 

que el. hecho de que uno de los cónyuges se aleje, separe o 

abandone el. hogar conyugal., es suficiente para ser motivo de 

divorcio, ya que l.a 1ey prohíbe, como ya se dijo anteriormente, 

ejecutar ese acto, sin importar si cumple o no con al.guna de l.as 

otras obligaciones matrimonial.es: 

"La causal de divorcio prevista en el 

artícul.o 267 fracción VIII del. código civil. para el. Distrito 

Federal., tiene como razón de ser, el. incumplimiento una de l.as 

principal.es obligaciones que adquieren l.os cónyuges con motivo 

del. matrimonio, l.a cual. se encuentra prevista en el. artícul.o 163 

del. código civil. para el Distrito Federal., y que se refiere a l.a 

convivencia de los consortes el. domici1 io conyugal .. Es 

evidente que 1a observancia de esta obl.igación contribuye al. 

cump1imiento de 1os otros deberes del. matrimonio, incluyendo e1 

socorro mutuo que deben prestarse I.os esposos, de acuerdo con l.o 

dispuesto en el art.:ícul.o 162 de1 cuerpo l.ega1 citado.. En esa 

virtud, la separación de la casa conyugal. implica que el esposo 

que se aparta deja de prestar al otro cónyuge y a l.os hijos l.a 

protección y auxilio que está ob1igado, haciendo con l.a 

separación, imposible I.os fines del. matrimonio al. suspender l.a 

vida en común. La contribución económica al. sostenimiento del. 

hogar constituye tan sól.o una de l.as obligaciones del. matrimonio, 

pero no es l.a única que genera tal. v~ncul.o, sino que representa 

apenas uno de los múltiples actos que implica el. socorro mutuo 
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que deben prestarse 1os consortes. En esas condiciones, como 1a 

ayuda económica no agota todas 1as ob1igaciones de1 matrimonio 

derivadas de la vida en común que deben hacer 1os esposos en e1 

hogar conyugal, no cabría afirmar válidamente, que la causal de 

divorcio prevista en el artículo 267 fracción VIII del código 

civil para el Distrito Federal. deja de surtirse, si el cónyuge 

que separa continúa contribuyendo económicamente al. 

sostenimiento del hogar, porque aun cuando cumpla esta 

obligación quedarían incumplidas otras, que sólo es posible 

colmar con la convivencia, como serían el. auxil.io moral, la 

educación de los hijos, etc. etc." 

Amparo Directo 718/86 Martha Ruíz Monterrosa 

de Paredes. 16 de mayo de 1986, Unanimidad de votos. Ponente: 

Mauro Migue1 Reyes Zapata, Secretario: Eduardo López Pérez 

(Informe 1986, Tribunales Colegiados. pág. 225). 

Como se había dicho a1 principio de este 

acáp.ite, 1a simple separación del hogar conyugal es causa de 

divorcio, pero cuando dicha separación hace 

justificada, entonces ya no tiene aplicación la anterior tesis de 

amparo .. 

Muy cierto, la ayuda mutua, e1 débito sexual, 

el diálogo y los demás deberes sólo se pueden cumplir cohabitando 
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ambos cónyuges bajo el. mismo techo, pues de l.o contrario se 

estar~a desmoronando l.a vida matrimonial. y hasta familiar. 

La separación del. hogar conyugal. con justa 

causa no es causal. de divorcio, pues el. art~cul.o 149 del. Código 

Civil. en vigor para el Estado de México, en su párrafo segundo 

establ.ece: "Los tribunal.es con conocimiento de causa, podrán 

eximir de esta obligación a al.guno de el.l.os, cuando el. otro 

trasl.ade su domicil.io a país extranjero, a no ser que l.o haga en 

servicio públ.ico o social. se establ.ezca en lugar insal.ubre o 

indecoroso". Esto podr~a decirse que es separación del. hogar 

conyugal. con causa justa, autorizado por un juez famil.iar. 

Sobre la separación del. hogar conyugal. 

justificada, como excepción a 1a regla de que 1a separación de1 

hogar conyugal en forma 11.ama y lisa es causa1 de divorcio, 

existen 1os siguientes Amparos Directos: 

"Cuando e1 abandono se debe a 1a actitud 

violenta de1 otro cónyuge (gol.pes, amenazas, ma1 comportamiento), 

no puede hablarse de abandono" .. 

"Tampoco hay abandono cuando 1a separación se 

11eva a efectos debido a 1a necesidad de sa1vaquardar, poner a 
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salvo 1a integridad personal, 1a salud o 1a dignidad del cónyuge 

que la realiza''· >6 

En conclusión podemos decir que cuando l.a 

separación es simple y llana y no lleva consigo una causa, un 

motivo o un elemento que la justifique, es injustificada. 

Ahora bien, para que la separación del hogar 

conyuga.l. se considere que ha nacido a la vida jurídica, es 

necesario que esa separación dure más de seis meses, pues de lo 

contrario, no nacerá ni se configurará como elemento de 1a causal 

de divorcio en estudio, y se dice esto porque así lo textualiza 

la misma. En tal inteligencia, el cónyuge que se ha separado por 

menos de seis meses de su hogar conyugal, puede reintegrarse a 

él, sin que sea cónyuge culpable de divorcio, y al mismo tiempo, 

·~ e1 cónyuge abandonado no podrá ejercitar su acción o invocar 1a 

presente causa1, si no han pasado esos seis meses, 1uego 

entonces, podemos decir que aunque 1a separación de inicio se 

considere il.ícita porque nadie se puede separar de su hogar 

conyugal., no se considerará separación 1ega1, aunque de hecho se 

haya habido separación corporal.. 

A.O. 6501/58. 2 de septiembre de .1960. DIJ XV, 8372-3: 
A.D. 7693/60. 5 de •ayo de 1962. BIJ XVrI, 9758; Se 
citan 10 ejecu~orias en e1 •ismo sentido; e.s.J.P. rzz, 
mar. 1976, 27. A.O. 7877/57. 11 de febrero de 1959. DIJ 
XIV. 69.1.1. Citadas por De Ibarro.la, Deroc:bQ de <owiJ.:ia, 
op. cit., pág. 350. 
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Veamos ahora 1a frase: sin causa justificada, 

y. recordemos que se está visualizando la separación del. hogar 

conyuga1 sin causa justificada. 

Para aclarar un poco más de lo que se está 

viendo, podemos decir, que todo lo que la ley establece como un 

derecho o una obligación, debe necesariamente establecer también 

de qué forma se sancionará al. cónyuge que incumpla con esa 

obligación o viole el. derecho del otro cónyuge. Por lo tanto si 

l.a ley obliga a ambos consortes vivir juntos en el. hogar 

conyugal., es lógico deducir que en nuestra legislación civil o su 

interpretación colegiada, deben regular la separación del hogar 

cOnyugal., primer elemento negativo ha dicho 

anteriormente. 

Nótese, que el texto de la causal.: LA 

SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL POR MAS DE SEIS MESES SIN CAUSA 

JUSTIFICADA, no estab1ece si 1a separación de 1a casa conyuga1 es 

justa o injusta, sino más bien, nos dice que 1a separación de1 

hogar conyuga1 se haya realizado sin causa justificada, y hecha 

una búsqueda en e1 código civil para e1 Estado de México, no se 

encontró ninguna referencia a1 respecto, es decir, no se encontró 

norma jur~dica que señalara o estab1eciera ¿cuándo 1a separación 

de1 hogar conyuga1 es sin causa justificada?. 
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Desde .luego en el. sentido anterior, la 1ey no 

ha tomado en cuenta esta diferencia, y en tal circunstancia ha 

decretado o sostenido que para 1a procedencia de .la presente 

causal es suficiente el acto de separación de la casa conyugal 

que real.iza uno de los cónyuges, y por otro .lado, también se 

establece que no hay separación o abandono, cuando no se rompen 

totalmente .los .lazos matrimonia.les o no hay despreocupación total 

por el cónyuge separado de su cónyuge abandonado e hijos. 

Entonces consideramos, que si nuestros 

legisladores y nuestros máximos tribunaies colegiados, sostienen 

y manifiestan que .la simp.le separación del hoqar conyugal. es 

suficiente para que sea procedente la presente causal de 

divorcio, entonces deben reformar derogar l.os otros 

elementos componentes: término de seis meses y .la frase: sin 

causa justificada, pero consideramos que no es posibl.e, por J.a 

excepción a la regla ya mencionada anteriormente. 

Y por otro l.ado, si l.a l.ey toma en cuenta que 

sólo con el. rompimiento total de l.os lazos matrimonial.es es 

procedente l.a presente causal., entonces se estaría dejando en un 

estado de indefensión con vial.ación del. derecho de cohabitación 

que tiene el. otro cónyuge, y en este caso, l.a J.ey estaría 

permitiendo situaciones anómal.as en perjuicio del. matrimonio y de 

l.a famil.ia. 
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La acción de divorcio que se puede intentar 

con fundamento en 1a presente causal., es en favor de1 cónyuge 

abandonado, ya que éste tiene la calidad de cónyuge inocente por 

haber sufrido 1a separación o abandono de su hogar conyugal.. En 

tal situación no podríamos decir que el cónyuge que quedó en e1 

hogar conyugal sea e1 culpable de divorcio, porque entonces ya no 

se estaría hablando de la presente causal, sino de otra que el 

cónyuge separado intente a su favor, y por 1o tanto como estamos 

viendo la causal de separación del hogar conyugal sin causa 

justificada, debe estarse a lo señalado al principio de este 

párrafo. 

Al hacer uso el cónyuge abandonado del 

ejercicio de la acción de divorcio con fundamento en la causa1 

que se ana1iza, debe probar dentro de1 procedimiento civi1 1os 

hechos constitutivos de su acción, así 1o señalan 1os articu1os 

269 y 270 de1 Código de Procedimientos Civi1es para e1 Estado de 

México: "Articulo 269. - E1 actor 1 debe probar los hechos 

constitutivos de su acción, y e1 reo 1os de sus excepciones". 

''Art1cu1o 270.- ''E1 que niega só1o está ob1igado a probar: I.

Cuando 1a negativa envuelva 1a afirmación expresa de un hecho •. ·" 

Ante tal circunstancia, cabe afirmar que e1 

cónyuge actor puede probar 1os e1ementos constitutivos de su 

acción, fundada en 1a causal prescrita, pero como e1 texto final 

de la misma establece: sin causa justificada, y no hay en 1a 1ey 
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civi1 regu1ación de éstas, aparte de ser un aspecto negativo, no 

está ob1igado a probar este último elemento, así debería ser. 

Sobre e1 tópico cuestionado, la S.C .. J .. de la 

Nación, ha sostenido la siguiente Jurisprudencia: 

"DIVORCIO.. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 

COMO CAUSAL DE.- La actual integración de la Tercera Sa1a de la 

suprema corte de Justicia de la Nación no comparte el criterio 

que se había venido sosteniendo en el sentido de que para la 

procedencia de 1a causal de divorcio por la separación de uno de 

los cónyuges de la casa conyugal competía al actor demostrar, 

entre otros extremos, la separación injustificada del cónyuge 

demandado por más de seis meses consecutivos, y no comparte dicho 

criterio porque e11o equiva1dría a ob1igar a1 actor a probar 

genera1mente un hecho negativo, cua1 es que 1a separación no es 

justificada, y siendo un principio de derecho que e1 que afirma 

está ob1igado a probar, 1a conc1usión que se impone es que si e1 

cónyuge abandona.nte admite 1a separación de1 hogar conyuga1, pero 

agrega que esta tuvo causa o motivo, como por ejemp1o, que su 

consorte 1o go1peó o 1o corrió o 1o amenazó de muerte, etc., 

a1 cónyuge abandonante a quien incumbe acreditar esos hechos que 

justificar.ían l.a separación. Así pues, para 1a procedencia de 1a 

causa1 de divorcio por 1a separación de uno de 1os cónyuges de l.a 

casa conyuqa1 a que se refiere 1a fracción VIII del. artícul.o 267 

de1 Código Civil del Distrito Federal y de 1os Códigos Civi1es de 
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1os Estados que tienen igua1 disposición, al. actor só1o compete 

demostrar: 1.- 1a existencia del matrimonio; 2.- 1a existencia 

del domicilio conyugal; 3.- La separación de1 cónyuge demandado 

por más de seis meses consecutivos. Acreditado e1 hecho de la 

separación o abandono del hogar conyugal, corresponde al cónyuge 

abandonante demostrar que tuvo causa justificada para hacerl.o". 

Tercera Sal.a, Novena Epoca, cuarta Parte, 

Apéndice l.985, Sección Especial., Tesis 200, pág. 306. 

(Precedente: A.O. 5164/74) 

La tesis anterior, viene a dar matices 

diferentes al texto de la causal. en estudio, básicamente podemos 

decir que la frase: sin causa justificada, ha sido obsoleta o 

desechada como elemento probatorio de l.a causal. de1 actor, más 

sin en cambio, corresponde a1 cónyuge separado probar que tuvo 

causa justificada para hacerl.o, pues de 1o contrario será cónyuge 

cuJpable de divorcio. 

Consideramos que l.o anterior, vez de 

so1ucionar un problema en concreto, corno es la separación de1 

hogar conyuga1 sin causa justificada, ha venido a dar más 

confusión e inseguridad jurídica, para los cónyuges abandonados, 

en el ejercicio de sus derechos, pues lo único que se está 

provocando con esto es que la parte demandada, es decir, el. 
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cónyuge separado, se escude con una posib1e mentira de que fue 

amenazado, gol.peado o corrido de su hogar. 

Lo que debe hacerse es dejar bien normado y 

establecido ¿cuándo la separación del hogar conyugal es sin causa 

justificada?, desde l.uego señal.ando también ¿cuál.es son ].as 

causas justificadas de separación del. hogar conyugal?. 

EL T.ERJllXllO DE llAS DE SEIS JIESES 

En nuestra 1egislación civil, existen normas 

jurídicas que establ.ecen días o tiempo para 1.a configuración de 

un derecho o de una obligación, y tal. es el caso que se nos 

presenta la causal en anál.isis, ya que señal.a que 1.a 

separación del hogar conyugal. debe ser por más de seis meses. 

Ya dijimos, que la invocación de 1.a presente 

causal corresponde al. cónyuge abandonado, y en tal. circunstancia 

debemos saber que e1 ejercicio de este derecho, puede hacerse 

únicamente cuando el. cónyuge separado tenga ya más de seis meses 

de haber abandonado su hogar conyugal.. 

Dicho término, l.o establ.ecieron l.os 

l.egisl.adores, básica y primordial.mente para el. efecto de que l.a 

situación jurídica del cónyuge abandonado, no quedase en un 
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estado de incertidumbre, y así l.a separación jurídica de1 cónyuge 

abandonado no fuera indefinida, aunque materialmente si 

indefinida. 

Es indudable que la imposición del mencionado 

término, genera dos hipótesis a saber: 

I.- Dá la oportunidad a1 cónyuge separado de 

promover acción judicial a su favor y en contra del. cónyuge 

abandonado. 

II.- Después de seis meses, podrá el. cónyuge 

abandonado intentar su acción de divorcio en contra del cónyuqe 

separado. 

Por otro lado, el cónyuge que sufre las 

consecuencias es el cónyuge abandonado, y decimos esto, porque es 

bien conocido que en nuestra sociedad hay una gran explosión 

demográfica, y con motivo de el.lo los servicios públicos y las 

necesidades de cada persona se van mermando por esa causa -

También es sabido que J.a demanda de casas-habitación para J.os 

nuevos matrimonios es cada día mayor y necesaria, y a1 no contar 

el.l.as, trae como consecuencia que la mayoría de 1os esposos 

tengan que vivir en ca1idad de arrimados en e1 hogar de otro 

familiar o en su caso vivir con inquilinos es una vivienda-
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En 1os casos anteriores, cuando se presenta 

la separación o el abandono de uno de los cónyuges (gene~a1mente 

es e1 .varón), la gran mayoría de las cónyuges abandonadas carecen 

de otro ingreso que no sea el de su esposo, y el.l.o trae como 

consecuencia que no sólo se vea impedida a sufragar o sol.ventar 

l.as necesidades más primordiales como son la alimentación, el. 

vestido, el calzado, etc., sino que también tienen la carga de 

pagar la cuota rentística del hogar en el. cual viven rentando. 

Al respecto se ha dictado el. siguiente Amparo 

Directo: "DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL 

DE. DEBE DEMOSTRARSE LA EXISTENCIA DEL DOMICILIO TANTO ANTES 

COMO OESPUES DEL ABANDONO. - No vál.ido aceptar que puede 

proceder 1a acción de divorcio por abandono del domici1io 

conyugal sin causa justificada, aun cuando no se haya acreditado 

la existencia del. hogar conyugal (por vivir calidad de 

arrimados en la casa de los padres del actor), por haberse 

demostrado que e1 demandado abandonó a su cónyuge y a su menor 

hija, sin que se haya ocupado para nada de el. los, pues esta 

Tercera Sa1a, en la tesis Jurisprudencial número 153, visible en 

la página 479 del Apéndice de Jurisprudencia a1 Semanario 

Judicial de l.a Federación 1917-1975, establece que para que 

proceda la causal de abandono del domicilio conyugal sin causa 

justificada se requiere de la comprobación plena de l.os hechos o 

supuestos que l.a integran y que son: a). - La existencia del 

matrimonio; b)-- La existencia del domicilio conyugal; e).- La 
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separación de uno de 1os cónyuges de 1a morada conyuga1 por más 

de seis meses sin motivo justificado. Cada uno de estos 

elementos tiene supuestos 1ógicos y jurídicos que deben ser 

debidamente acreditados, y e1 segundo de 1os referidos elementos 

descansa e1 hecho supuesto l.ógico de que e1 domicilio 

conyuga1 debe existir antes de 1a separación". 37 

Otro Amparo Directo, el. siguiente, 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE.-

( l.egisl.ación del. Estado de Veracruz) . - Para que prospere l.a 

acción de divorcio fundada en 1a separación del. domici1io 

conyugal. por más de seis meses sin causa justificada (artícul.o 

141 fracción VII, del código civil del. Estado de Veracruz), no 

basta que el. actor demuestre que su cónyuge abandonó e1 hogar sin 

causa justificada, con anterioridad de más de seis meses, sino 

que es preciso que demuestre en forma plena e indubitable que e1 

domicilio conyugal del que aquel que se separó, subsiste 

subsistió por lo menos hasta e1 final de1 citado lapso ••• " 

A.O. 4398/69 Gregario Rodríguez Pablo. 10 de 

junio de 1970. 5 Votos. Ponente: Mariano Ram~rez Vázquez. S.J.F., 

Séptima Epoca, Cuarta Parte, Volumen is, pág. 46. 

A.O .. 1160/77. Rosa1inda Cabrera Ra•1.rez. 10 de octubre de 
1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ra1l1 Cuevas 
lla.ntecón.. secretario: Gabrie1 Santos Aya1a .. 
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Esto es totalmente injusto cuando el cónyuge 

abandonado no tiene J.as posibilidades económicas para mantener 

subsistente el. domicil.io conyugal abandonado por el. 1apso de más 

de seis meses consecutivos que se establece y se requiere. 

Ahora bien, existe otro Amparo Directo que 

libera de esta obligación, y elemento comprobatorio, al cónyuge 

abandonado, estableciendo lo siguiente: 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 

COMO CAUSAL DE. LA CONYUGE NO ESTA OBLIGADA A LA SUBSISTENCIA DE 

LA MORADA.- La mujer que se ve abandonada por su cónyuge y que 

carece de medios para el. sostenimiento del. hogar, en ninguna 

forma está obligada a continuar viviendo en un domicilio 

alquilado, cuya renta no le es posible cubrir". 

A.O. 6060/76. José Ricardo Santiago Ruiz. 29 

de abril de 1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: RaU1 Cuevas 

Mantecón. secretario: Gabriel santos Ayal.a. 

Tercera Sa1a, tesis 65, pág. 85) 

(Informe 1977, 

Por otro 1ado, e1 Código civil para e1 Estado 

de México, en su art.ícul.o 262, establ.ece: "El. divorcio sól.o puede 

ser demandado por e1 cónyuge que no haya dado causa a é1 y dentro 

de 1os seis meses siguientes al. d.ía en que hayan l.1egado a su 

noticia 1os hechos en que se funda 1a demanda". 
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De acuerdo a este artícul.o, e1 cónyuge 

abandonado, debe promover su divorcio dentro de l.os seis meses 

que sigan al. primer día de cumpl.idos l.os seis meses desde que el. 

cónyuge abandonante se fue de su domicil.io conyugal., porque hay 

también en nuestra l.ey sustantiva civil. l.as figuras jurídicas 

denominadas: DE TRAC"l'O SUCESIVO Y REALIZACION CONTINUA, Y LAS 

PERMANENTES, es decir, hay actos jurídicos que son continuos de 

momento a momento, y hay otros que son permanentes Porque nacen 

l.a vida jurídica y en un término no muy l.argo pierden sus 

efectos jurídicos, por l.e denomina CADUCIDAD DE LA ACCION, 

y por l.o tanto si el. cónyuge abandonado no ejercita en tiempo su 

acción, perderá ese derecho y ya no podrá invocarl.o. 

Al. respecto l.a S.C.J. de l.a Nación ha 

sostenido l.a siguiente Jurisprudencia: 

"DIVORCIO. CADUCIDAD DE LA ACCION Y NO 

PRESCRIPCION.- E1 término fijado por 1a 1ey para el. ejercicio de 

l.a acción de divorcio. es un término de caducidad y de 

prescripción. AJ!lbas son formas de extinción de derechos que se 

producen por e1 transcurso del. tiempo, pero se diferencia. 

fundamental.mente, en que l.a primera condición para el. 

ejercicio de 1a acción. por l.o que debe estudiarse de oficio; en 

cambio l.a segunda sól.o puede anal.izarse cuando se hace val.er por 

parte l.egítima. En materia de divorcio, dado su carácter 

excepcional. porque pone fin al. matrimonio, en término señal.ado 
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por 1a 1ey para e1 ejercicio de 1a acción, debe estimarse como un 

término de caducidad, porque si 1a acción de divorcio estuviera 

sujeta a prescripción, su término no correría entre consortes y 

1a amenaza de1 cónyuge con derecho a solicitarlo sería constante, 

afectándose con 1a incertidumbre, todos 1os derechos y 

obligaciones que forman el estado civil del matrimonio, intereses 

que dejan de ser de orden privado y pasan 

estabilidad de la familia y el orden público .. 

afectar l.a 

La ley señal.a 

término para el. ejercicio de l.a acción de divorcio cuando l.a 

causal. es un hecho, pero no cuando se trata de una causal. que 

implica una situación permanente, porque en este ül.timo caso l.a 

causal. por su propia naturaleza de tracto sucesivo y de 

rea1ización continua y puede ejercitarse 1a acción en cua1quier 

tiempo si 1os hechos que 1a motivan subsisten cuando se ejercita. 

cuando la ley señala término para e1 ejercicio de la acción de 

divorcio, debe promoverse este precisamente dentro de é1, pues se 

trata de una condición necesaria para e1 ejercicio de la acción 

y 1a autoridad judicial no está facu1tada, sino tiene 1a 

obligación de estudiar si 1a acción se ejercitó oportunamente". 

Jurisprudencia 1917-1975, Apéndice a1 Semanario Judiciu1 
de 1a Federación, cuarta Parte, Tercera Sa1a, lléxico 
1975, tesis 151, P- 501. Apéndice 1985, Movena pmrte, 
tesis 209, p. 328. Citada por Are11ano Garc~a. Carios, 
Práctico Fprense ciyj 1 y Fa•il iar, lléxico, Ecl- Porrlla 
S.A., 1989 (S• ed.), pág. 355. 



65 

De conformidad con 1a tesis jurisprudencia1 

anteriormente transcrita 1 el cónyuge abandonado tiene en todo 

tiempo y mientras dure e1 abandono o 1a separación de su cónyuge 

del hogar conyugal, el derecho de ejercitar su acción de divorcio 

después de cumplidos los primeros seis meses desde e1 día de la 

separación de éste. Consideramos que esto trae consigo 

incertidumbre jurídica para e1 cónyuge abandonado y el cónyuge 

separado, tal y corno lo referimos en estudio más adelante de este 

trabajo. 

Sobre el hecho de que el abandono del hogar 

conyugal es de tracto sucesivo, cabe la siguiente tesis: 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE.- La 

causal de divorcio consistente en el abandono o separación de la 

casa conyuga1 por más de seis meses sin causa justificada, se 

refiere a un lapso continuo, y de tracto sucesivo o de 

rea1ización continua, por 1o que 1a acción no caduca y puede 

ejercitarse cualquiera que sea e1 tiempo por e1 cua1 se prolongue 

e1 abandono, si los hechos que 1a motivan subsisten cuando se 

ejercita". ,. 

Ibíde•, pág. 353. 



66 

B) LA SEPARACIOlf DEL~ COllYUGAL OR.IGillADA POR U11A CAUSA QUE 

SEA BAS'TAll'TE PARA PEDIR EL DIVORCIO sr SE PROLOllGA POR llAS 

DE UN Afio., SIN QUE EL CONYUGE QUE SE SEPARO ENTABLE LA 

D~DA DE DXVORC.IO-

As.í como l.a causa.l anteriormente ana.lizada 

tiene .lagunas jur~dicas y crea discrepancias, .la presente causal. 

también ado1ece de 10 mismo, pero más que nada crea confusión en 

cuanto a su invocación y apl.icación. 

como podemos notar, fundamenta.l•ente l.a 

primera causa.l separación de.l hogar sin causa justificada, y esta 

separación de1 hogar con justa causa, se identifican porque ambas 

regul.an separación de.l hogar conyuga.l, aunque tienen 

diferentes e.lamentos caracter.ísticos. 

Trataremos de ver y visua.lizar cada uno de 

.los componentes de .la presente causa.l, su invocación, sus pros y 

sus contras, y más que nada su interpretación jurídica textua1. 

Muy importante es su aná1isis, ya que cada 

una de 1as normas jurídicas estab1ecidas en nuestro derecho 

mexicano, tiene como principa1 característica, reso1ver un 

conf1icto de intereses, y en e1 caso de 1a causa1 en estudio 

tiene 1a misma características ante los prob1emas de orden 

fami1iar, de ahí 1a importancia de su aná1isis. 
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Dentro de 1a práctica forense, 1a presente 

invocada por los abogados litigantes, y 

cuando si es invocada, se hace erróneamente. 

a.- LA SEPARACION CON JUSTA CAUSA 

Como ya quedó estab1ecido anteriormente, e1 

matrimonio impone a 1os cónyuges la obligación de vivir juntos en 

e1 domicilio conyuga1 y no debe autorizarse 1a separación o e1 

rompimiento de esa vida comunitaria conyugal. sino por causa o 

motivo justo .. 

Por eso, en este subcapLtulo se tratará de 

entender y señalar, en que momento o cuando 1a ley considera que 

1a separación del hogar conyuga1 es con justa causa, porque debe 

recordarse que ya se vio a la separación sin causa justificada. 

En e1 Estado de México, 1a 1egis1ación civi1 

no contempla dentro de l.a materia del divorcio necesario 1a 

figura jur~dica llamada incompatibilidad de caracteres como 

causal, de donde se deduce que la separación de1 hogar conyuga1 

sólo es aceptable cuando se trata de salvaguardar la integridad 

fLsica o moral de uno de los cónyuges. 
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La presente causa1 reza en su texto que 1a 

separación de1 hogar conyuga1 es originada por una causa que sea 

bastante para pedir e1 divorcio, es decir, es e1 cónyuge 

abandonado quien ha dado causa, motivo o razón para que su 

cónyuge se separe del hogar conyuga1, a1 respecto Manuel Chávez 

seña1a: ''Tenemos en esta causa1 una segunda forma o manera de 

separación de1 hogar conyugal. En esta e1 cónyuge que se separa 

no vial.a los deberes y ob1 igaciones señalados en l.a anterior, 

porque se separa habiendo causa suficiente .•• " • 0 

Estamos de acuerdo en que 1a separación se 

justifique por causa de fuerza mayor, y con e11o no se estaría 

violando e1 deber de cohabitación, pero e1 cónyuge separado debe 

seguir cumpliendo con sus demás derechos y ob1igaciones como son: 

a1imentos, vestido, ca1zado, cuidados hacia 1os hijos, etc., esto 

desde 1uego en 1a medida de sus posibi1idades y en su ca1idad de 

padre o madre. 

Por otro 1ado, debemos hacer aqu~ hincapié, 

que e1 cónyuge separado con justa causa debe promover su acción 

y no simp1emente enmudecer o ca11ar, pues si así 1o hiciere, es 

decir si ejercita su acción de divorcio no corre e1 riesgo de 

perder su derecho y a1 mismo tiempo tornarse su separación de 

justificada a injustificada, siendo en consecuencia cónyuge 

Chávez Ascencio, Re1acjqnes Jurjdicnc CpnyyqgJvg, Op .. 
cit., pág. 498 .. 
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cu.lpa.bLe de divorcio, sobre esto Sara Montero nos di.ce: "E1 

cónyuge que abandona ia casa conyugal porque ya no soporta la 

vida en común, en base a que el otro le ha dado una o muchas 

causas de divorcio debe demandar e1 mismo, ..... o corre e.l peiiqro 

de ser e1 el. demandado por abandono de1 hogar" .. 

Por otro J.ado, Eduardo Pal.l.ares, nos dice que 

e.l ejercicio de .la acción de divorcio con fundamento en .la 

presente causa.l corresponde a1 cónyuge abandonado: "Es erróneo 

interpretar esta norma en el sentido de que otorga la acción de 

divorcio a.l cónyuge que se separó. E1 texto 1e9a.l es claro y de 

é.l se infiere que e.l cónyuge abandonado es el. titu.lar de dicha 

acción" .. • 2 

Por su parte Rarae.l Rojina Vi11egas, en 

o relación a.l texto de la presente causal. nos seña1a: n ..... 1 e1 

cónyuge que se separa de la casa conyuqa1 con causa justificada, 

aun cuando pudo pedir su divorcia, si proionqa esta separación 

durante un año, a pesar de haber sido inocente, se convierte en 

cu1pab1e, .... " ., 

Jlont::ero DuhaJ..t, 
231-

Derecho de Fa•i..l.J..A, op .. cit., Pli9-

Paiiares, EJ Diyorcio en fléxíco, Op .. cit., pd.9. 78. 

RojJ.na Vi.l.J.egas, Rafaei, Den::pcbp qiyil llpgiqano, Tomr> 
segundo, México, Ed .. Porrúa S.A., 1993 (S• ed ... ), 
S>d9- 465-
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como puede verse,· hay dos hipótesis sobre a 

que cónyuge l.e corresponde el. derecho de invocar l.a presente 

causai, es decir, Pail.ares considera que l.a causal que se está 

viendo únicamente la puede invocar el. cónyuge abandonado y Rojina 

señal.a que si el. cónyuge separado con justa causa no intenta su 

acción de divorcio dentro del año desde el. dLa de su separación 

y éste pasa, ya no podrá invocar l.a presente causal.. 

Hasta aquí y para no confundirnos, podemos 

aceptar que l.a causal. en estudio favorece al. cónyuge abandonado, 

pero esto no es definitivo, pues existe la confusión de que si el 

cónyuge abandonado puede promover el. divorcio entonces l.a 

prequnta sería ¿cuál de todas l.as causal.es de divorcio, 

incl.uyendo l.a presente, se promovería para e1 caso de separación 

con justa causa?, y seg~n hemos entendido hasta aqu~, la 

respuesta .la pregunta anterior es: .la causa.! que se está. 

estudiando, pero no es así, porque esta causa.! no l.a puede 

promover el. cónyuge separado, sino e1 cónyuge abandonado. Desde 

l.uego l.a separación del. hogar conyugal. que real.iza uno de J.os 

cónyuges, de acuerdo a1 texto de .la presente causa.!, es con justa 

causa, y ta1 pareciere entonces que su separación se justifica 

por ese hecho, pero no es así. 

Ahora bien, decimos esto en base a .los 

siguientes razonamientos juridicos que consideramos se aplica a.l 

texto de .la causa.! en estudio: 
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1-- La presente causal. no compete al. cónyuge 

separado, porque aunque su separación haya sido en forma justa o 

con causa justificada, el.l.o no l.e beneficia, porque no podrá 

hacer uso de el.l.a. Al. respecto la Suprema Corte ha sostenido la 

siguiente tesis de Jurisprudencia: 

"DIVORCIO.. ABANDONO DEL HOGAR. LA ACCION 

CORRESPONDE AL CONYUGE ABANDONADO. - La acción para pedir el. 

divorcio por abandono del hogar conyugal por más de seis meses, 

cuando no hay causa justificada para hacerlo, o por más de un año 

cuando existe causa, debe entenderse, en ambos casos, 

concedida en favor del. cónyuge que permaneció en el hoqar, o sea 

el. abandonado y no el otro que se separó, aunque fuera con causa, 

debido a que si este último tuvo causa justificada por separarse 

y para pedir el.. divorcio,. debió deducir su acción dentro de1 

término concedido por 1a ley, y si no lo hizo, su separación se 

tornó injustificada y transcurrido e1 p1azo l.egal. sin 

reincorporarse al. hogar se convirtió en cónyuge cuJ.pable" .. 

Quinta Epoca,. sup.lemento de 1956,. p. 199. 

A.O .. 1724/52 .. Emi.lio Val.asco. Unanimidad de 4 votos. 

(Jurisprudencia No. 153,. págs. 474 y 475) 

2.- Sí el cónyuge separado del hogar 

conyugal.. J.o ha hecho con justa causa, y no puede promover a su 
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favor 1a presente causa1, entonces debemos saber y preguntarnos 

¿cuá1 causa1 invocará a su favor? 

decimos lo anterior porque existe 

Jurisprudencia emitida por nuestro máximo tribuna1 que señala: 

"DIVORCIO. AUTONOMIA DE LAS CAUSALES.- La 

enumeración de las causales de divorcio que hacen el código civil 

para el Distrito Federal y Territorios Federales, y los códigos 

de los Estados que tienen iguales disposiciones, es de carácter 

limitativo y no ejemplificativo, por 1o que cada causa1 tiene 

carácter autónomo y no pueden in vol. ucrarse unas en otras, ni 

ampliarse por analogía, por mayoría de razón". 

Jurisprudencia 1917-1975, Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, Cuarta parte, Tercera Sala, 

México 1.975, tesis 160, p. 498, apéndice 1.985, Novena parte, 

tesis 208, p. 326. 

Nuestra Suprema Corte, interesada por el. 

bienestar de 1os individuos y 1a sociedad mexicana ha sostenido 

que: "La institución del. matrimonio es de orden público, por l.o 

que 1a sociedad está interesada en su mantenimiento y sólo por 

excepción la l.ey permite, que se rompa el. v~ncul.o matrimonial.. 

Por tanto en los divorcios necesarios, es preciso que la causal. 
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invocada quede p1enamente probada, así como que 1a acción se haya 

ejercitado oportunamente, es decir, antes de su caducidad" .... 

De J.o anterior se desprende que 1a causa 

justa debe quedar debidamente probada, y só1o por excepción es 

decir, por grave, que haga imposib1e 1a vida en común entre 1os 

cónyuges, ya que 1os simples altercados o 1a incompatibilidad de 

caracteres no son suficientes para considerar que existe justa 

causa. 

Por su parte Eduardo Pa11ares, considera que 

la causa justificada puede tener características moral.es, pues 

depende en mucho de 1a delicadeza y la moralidad de cada una de 

las personas: "La causa justificada dependerá de 1.a del.icadeza de 

l.as personas, puesto que al.gunas l.a considerarán como un 1enguaje 

grosero la justificación para separarse, en cambio para otras 

personas no tendr.ía mayor importancia" ...... 

De 10 a11terior, ta1 pareciera que es e1 

cónyuge separado a quien 1e corresponde decidir ¿cuándo? o ¿qué 

es 1a causa justa? de separación del hogar conyuga1, pero no es 

as.í, ya que como nos dice Migue1 Manzanil1a, 1a causa suficiente 

debe entenderse como una de 1as causas comprendidas para 1a 

Amparo Di.recto 6805/1958 citado por Chávez Ascencio. 
Relacignes iyrjdicas cgnyµqales, Op .. cit .• p49 .. 466. 

Citado por Cbávez Ascencio, Xbi.d,. pdg. 467 .. 
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acción o el ejerci.cio del divorcio: "En efecto, ya vimos que por 

suficiente para intentar e1 divorcio debe entenderse 

algunas de las prevenidas como causales por la propia ley y que 

ésta motiva que el cónyuge agraviado salga del domicilio 

conyugal". '"' 

Al respecto existe la siguiente tesis, 

emitida por nuestros máximos tribunales colegiados: 

"DIVORCIO. CAUSAL DE, FUNDADA EN LA FRACCION 

VIII DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE VERACRUZ O 

EN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE LOS CODIGOS CIVILES QUE 

CONTIENEN IGUAL PREVENCION. Para que proceda el divorcio fundado 

en la causal prevista en la fracción VIII del artículo 141 del 

Código Civil. del Estado de Veracruz las disposiciones 

rel.ati vas de los códigos de otras Entidades que contienen 1a 

misma causa1 es necesario que concurran 1os elementos siguientes: 

a)-- La existencia de una causa bastante para pedír e1 divorcio 

o sea a1guna de 1as comprendidas en 1as otras fracciones de 1os 

artículos relativos: b)-- Que precisamente esa causa sea 1a que 

origine 1a separación de1 hogar conyugal; y e)-- Que ta1 

separación se prolongue por más de un año, sin que e1 cónyuge que 

llanzani11a Pavón, El abgpdono dvJ hggar conyyqal, Op
cit-, .páq- 50-
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se separó entable su demanda contra e1 otro, por 1a causa que le 

dio" ... .,. 

Retomando e1 aná1isis de l.a presente causa1, 

ya se di jo que el. ejercicio de .la misma corresponde única y 

exc.1usivamente al cónyuge abandonado, y por 1o tanto si el. 

cónyuge separado quisiera ejercitar su acción de divorcio en base 

a l.a causa justa de su separación, deberá probar la causa justa 

por 1a que se separó de su hogar conyugal. y no los elementos que 

se contienen en e1 inciso e) de la tesis transcrita. como puede 

notarse existe una terrible confusión en cuanto a los elementos 

o presupuestos p~ocesal.es que debe probar el cónyuge separado o 

el cónyuge abandonado del hogar conyugal.. 

Debemos tener en cuenta que aunque 1a causal 

textual.ice una separación con, justa causa, no quiere decir que el. 

cónyuge separado de su hogar en estas condiciones, sea protegido 

por esta causal., en efecto, a mi parecer, el. texto cuestionado es 

obsoleto, porque en nada beneficia a1 cónyuge separado de su 

hogar conyugal. con justa causa porque a el. no l.e compete dicha 

causal, sino otra~ 

quisiera hacer uso 

Y por otro l.ado, el. cónyuge abandonado, si 

ejercicio de l.a presente causal., ¿qué 

el.ementos presupuestos procesal.es debe probar?. Esto l.o 

veremos más adelante. 

A.O. 5580/62 citado par De La Paz y Fuentes, Tegr(• y 
práctiga del ;uicjg de1 diyqrciq, Op. cit., págs. 325 
y 326. 
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b.- EL TERMINO DE MAS DE UH Afro. 

E1 término de más de un año que establ.ece el 

texto de la causal en estudio, ha creado confusiones, a1 igual 

que l.a separación con causa justificada, tanto en l.a doctrina 

como en la ley, y por tal motivo trataremos de ubicarlo de la 

mejor manera para su análisis viendo desde luego cual.es son esas 

confusiones jurídicas. 

Rafael. Rojina comenta que el. cónyuge separado 

del hogar conyugal debe promover su acción, dentro del año, a 

partir del. día de la separación: ..... debe entablarse l.a demanda 

de divorcio dentro del año a partir de la separación, porque de 

lo contrario, .. , al pasar los seis primeros meses, quedó 

perdonada la causa de divorcio que se tuvo para separarse y 

comienza correr el término de seis meses de separación 

injustificada. De ahí 1a posibi1idad de que e1 cónyuge que dio 

causa para que e1 otro se separara, si éste se separa y no 

entab1a su demanda dentro de1 año, pueda e1 que motivó aquel.l.a 

causa, presentar a su vez demanda de divorcio". •• 

Por su parte Migue1 Manzani11a, opina que e1 

cónyuge abandonan te, puesto que así l.o señal.a 1a causal. en 

mención, tiene un término de un año para poder ejercitar su 

Rojina Vi.1..1.egas, 
páq. 463. 

perec;hq ciyi1 wuricapg. ap. c::J.t •• 
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acción de divorcio, y en tal consecuencia, no se debe aplicar 1a 

regla general sobre el ejercicio de 1a acción de divorcio, cua1 

es de seis meses: "El abandonante goza de1 término de un año para 

hacer valer su acción de divorcio, basada en los sucesos que 

motivaron su separación, l.os que pueden haber acontecido un mes, 

días, etc .. , antes de 1a misma, resultando por 1o tanto que para 

el. caso no se apl.ica l.a regl.a genérica que l.o obligar.ta a 

demandar dentro de J.os seis meses siguientes a tal.es hechos, sino 

l.a regla especial derivada del texto de la propia causal, que lo 

autoriza a demandar dentro de1 año siguiente a su 

separación .... n•• 

Sara Montero, declara que el consorte que se 

separa con justa causa, debe intentar el divorcio 1 hasta antes de 

concluirse el año: "El cónyuge que abandona la casa conyuga1 ••• 

base a que el otro le ha dado causa de divorcio 1 debe demandar 

e1 mismo antes de que transcurra un año .... " !loa 

Es de notarse que estos autores, concuerdan 

en que 1a presente causa1 otorga e1 término de un año para que el 

cónyuge separado con justa causa de su hogar conyuga1 pueda 

intentar su acción de divorcio, y en caso de no hacerlo, el 

•anzani11a Pavón, El abnpdgpo del bgqar qpnyug•l, Op. 
cit.• pág. 50. 

llontero Duha1t, 
231-

perecho de fgwjlia, op. cit., Pll'!J-
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cónyuge abandonado podrá intentar su acción de divorcio, después 

de cump1ido e1 año desde e1 día en que su cónyuge se separó. 

Fundamenta1mente sobre l.as anteriores 

hipótesis versa 1a confusión, ya que una causa1 no puede ser 

invocada a1ternativamente por ambos cónyuges, pues es c1ara la 

tesis de Jurisprudencia seña1ada estudio anterior, en 1a que 

se hace constar que 1as causales son autónomas e independientes 

cada una de e11as. 

sustentada, en 1a que 

Y por otro lado, hay también tesis 

señala claramente que dicha causal en 

favor del cónyuge abandonado, es decir, de1 que se quedó en e1 

hogar conyugal. 

En tales circunstancias, es preciso mencionar 

que, e1 cónyuge abandonado podrá ejercitar su acción de divorcio, 

en contra de1 cónyuge separado con justa causa, después de 

conc1uido e1 término de más de un año, desde e1 día de 1a 

separación, porque aque1 intentó o ejercitó acción de 

divorcio por su separación con justa causa. Y en cambio, e1 

término de más de un año a1udido, no es tiempo suficiente para 

que e1 cónyuge separado intente su acción de divorcio, porque 1a 

causal que deberá invocar tiene características y requisitos 

forma1es y sustantivos. 

Así que, si e1 cónyuge separado de1 hogar 

conyugal con justa causa no ejercita su acción de divorcio, 
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dentro del término de seis meses, si es un hecho su causal, su 

acción caducará, y si es de tracto sucesivo, su acción no caduca, 

trayendo con esto incertidumbre jurídica. 

de seis 

Manuel Chávez, considera que si en un periodo 

el. cónyuge inocente no ejercita su acción de 

divorcio, todo favorecerá al. cónyuge cu.lpabl.e: "Lo anterior 

parece indicar que pasados l.os seis meses, sin que el. cónyuge 

inocente intente l.a acción de divorcio, todo favorece al. cul.pable 

inclusive éste puede intentar después de cualquier tiempo 

plantear su acción de divorcio, ... ''~~ 

Por su parte Eduardo Pal.lares, señala que el 

término de un año que se textual. iza en la presente causal. fue 

primordialmente para dar seguridad jurídica a1 cónyuge 

abandonado: "E1 l.egisl.ador cuidadoso de que tanto 1os cónyuges 

como 1os hijos no permanezcan en una situación de incertidumbre, 

sobre 1a subsistencia de1 vincu1o matrimonial., concede a1 cónyuge 

abandonado el derecho de pedir el divorcio para que su situación 

juridica no quede indefinida por más tiempo". •!u 

Sobre los anteriores razonamientos, cabe 

seña1ar que se dan l.as siguientes premisas: 

Chávez Ascencio. Relaciones ;yrídicag conyyqa1ee 1 ap. 
cit., pág. 500. 

Paliares, El diypccio en !léxico, ap. cit.. pd.q. 78. 

ESTA 
~UR 

TESIS 
IJ( tA 

NI DEBE 
BllUBTtCA 



ªº 
1 .. - El. término de un año es un el.emento 

constitutivo de la presente causal, y como el ejercicio de l.a 

misma corresponde a1 cónyuge abandonado, entonces es en contra 

del. cónyuge separado y a favor del cónyuge abandonado. 

2 .. - De acuerdo al. texto de l.a causal de 

divorcio en estudio, el. cónyuge separado con justa causa, es 

cul.pabl.e de divorcio por no haber ejercitado su acción de 

divorcio dentro del. año para que opere a favor del. cónyuge 

abandonado l.a presente causal.. 

3 .. - Sobre el. e jercicío de l.a acción de 

divorcio, debe aplicarse l.o establ.ecido para la figura jurídica 

l.l.amada caducidad, dependiendo en mucho del. tipo de causal. que se 

vaya a ejercitar. 

4 .. - La separación del. hogar conyugal. es un 

acto de tracto sucesivo y de realización continua, por lo que su 

ejercicio puede hacerse en cua1quier tiempo y no caduca por e1 

transcurso de1 tiempo, trayendo consigo mismo incertidumbre 

jurídica. 

Por su parte Migue1 Manzani11a, considera que 

e1 año que se está ana1izando fue puesto como tiempo suficiente 

para que e1 cónyuge separado de1 hogar conyugal con justa causa 

pueda vol ver a integrarse a su hogar, en caso de no querer 
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promover el divorcio, perdonando asi 1a ofensa sufrida: "Por otra 

parte debe advertirse que la acción de divorcio para el cónyuge 

que ha permanecido en el hogar conyugal, no nace sino 

transcurrido un año desde la fecha de separación, situación que 

favorece al cónyuge que se separó, porque la intención ha sido la 

de darle tiempo suficiente para reflexionar y volver al hogar 

conyugal, perdonando desde luego la ofensa de que fuera v~ctima 

inicialmente''· ~~ 

Sobre la caducidad y ejercicio de la acción 

de divorcio, hay gran confusión, en relación a la causal que se 

está analizando, ya que algunos estudiosos de la materia 

consideran que al. término de más de un año en cuestión se le 

aplica lo dispuesto por el artículo 268, en e1 que se señala que 

e1 divorcio "só1o puede ser demandado dentro de 1os seis meses 

siguientes a1 día en que hayan 11egado a su noticia 1os hechos, 

y otros seña1an que dentro de aque1 término en donde se 

cumplen 1os seis meses referidos. 

Chávez Ascencio, señala: "Aquí surge un 

problema: según e1 artículo 278 e.e., 1a acción de divorcio 

caduca en seis meses, y por otra parte 1a fracción IX parece 

indicar que se tiene un año para que e1 cónyuge que se separó 

justificadamente pueda entablar 1a demanda de divorcio, toda vez 

Manzani11a Pavón. El pbg,ndono de) bog•r cgnyuq•i. Op. 
cit .. , pág. 79-
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que sól.o nacerá el. derecho de ejercitar l.a acción diversa a.l 

cónyuge culpabl.e pasado e1 afio". Y Eduardo Pal.l.ares, citado por 

Manuel. Chávez, considera que: "no hay razón al.guna para dejar de 

aplicar el. art1cul.o 278 que en términos general.es y sin permitir 

ninguna excepción, establ.ece el. dicho pl.azo de seis meses que 

comenzará a contarse desde que el. cónyuge que abandona e.1 

domicil.io, haya tenido conocimiento de l.a causa justificada por 

l.a cual. se separa su consorte". ~• 

Por su parte Sara Montero, agrega: "En 

segundo l.ugar la J.ey señala un término de caducidad de seis meses 

para pedir el divorcio cuando l.a causa no es de cardcter 

permanente o de tracto sucesivo (art. 278). Si e.l cónyuge con 

causa deja pasar l.os seis meses 1 sin interponer .la demanda de 

divorcio se dá .la presunción del perdón tácito y de acuerdo con 

e.l artícu.lo 279 "ninguna de .las causas enumeradas e.l art.tc:u.lo 

267 pueden a.legarse para pedir ei divorcio cuando haya mediado 

perdón expreso o tácito". 

Por su parte 1 Ramón Sánchez 1 .le .l.lama a esta 

causa.l de divorcio extraiia fracción, porque no c.lara ni 

precisa 1 sino todo .lo contrario 1 confusa y obso.leta ".la 

separación de.l hogar conyuga.l por una causa que sea bastante para 

Chdvez Ascencio, ftelacigoes jUTjdjcas CQDyyqaleg, Op. 
cit., págs. 498 y 499. 

Jlontero DU.ba.l. t 1 

231. 
Qerec;bq de Cp•jljg, op. cit., 
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pedir e1 divorcio, si se prolonga por más de un año sin que e1 

cónyuge que separó entabl.e l.a demanda de divorcio", sin 

embargo, no es posibl.e aplicar esta causal., tanto porque según el. 

articulo 278, ºel. divorcio sólo puede demandado por el. 

cónyuge que no haya dado causa a él.", como porque para promover 

en ese supuesto el. divorcio debería el. actor alegar y probar que 

dio él. mismo causa justificada de divorcio, y que sirvió de 

motivo al. otro consorte para que se separara del hogar conyugal., 

con l.o cual. el. propio actor estaría sefial.ándose así mismo como 

cónyuge culpable, y a nadie debe oírsela cuando alega su propio 

dol.o "neme audiatur propriam turpitudinem al.l.egans". -

Sobre 1a caducidad y el. ejercicio de la 

acción de divorcio, es tema de1 capitulo tercero de1 presente 

trabajo. Y por otro 1ado estamos de acuerdo en que la presente 

causal no se ap1ica y no surte sus efectos por falta de c1aridad 

textual y jurídica.. Ante todo, consideramos que deben desecharse 

l.os elementos textual.es contenidos 1a presente causal, y 

asimismo regu1arse textua1mente certidumbre jur~dica 1a 

causal que pretende resolver un caso en concreto, de acuerdo a 

las necesidades y requerimientos de los derechos y obligaciones 

matrimonia1es .. 

Sánchez lledla1, I.ps grandes cambios en el derec;bQ de 
fa•ilia de México, Op. cit •• págs. 95 y 96. 
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Resumíendo podemos decir que el. término de 

más de un año que l.a presente causal. textual.iza, no es tiempo 

suficiente para que el. cónyuge separado promueva su acción de 

divorcio, sino más bien para que se configure l.a presente causal.. 

C) COICPARACZOll DE LAS CAUSALES DE SEPARACI~ DEL HOGAR COllYUGAL 

CON LA DE LA SEPARACION DE LOS COHYUGES POR MAS DE IX>S A8os, 

IllDEPallDZBllTBllEll'T'E DEL JIKIT.t:VO QUE HAYA ORIGIJIADO LA 

SEPARACION .. 

Para poder hacer una comparación de 1as 

causales de separación del. hogar conyugal., vistas en el. estudio 

y aná1isis anterior, es necesario hacer una introducción sobre 1a 

causa.l de separación de .los cónyuges por más de dos años, 

independientemente del. motivo que haya originado l.a separación, 

l.a cual. podrá ser invocada por cual.esquiara de el.l.os. 

Sara Montero, seña1a: "El divorcio, como se 

dijo a1 principio de este trabajo, no es más que la forma lega1 

que se da a una situación de hecho. cuando se demanda e1 

divorcio por cualquier causa, significa e11o que e1 matrimonio se 

ha deteriorado de ta1 manera que ya no existe entre 1os cónyuges 

1a tradicional affectio maritalis de que hablaban los romanos. 

Los que están casados, o al. menos uno de el.1os, ya no quiere 

seguir casado con su cónyuge. En algunas ocasiones, la demanda 
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de divorcio no significa más que un deterioro en las relaciones 

conyugales de gra~edad menor que puede ser reparado; por ello, el. 

desistimiento de l.a demanda, 1a reconci1iación y e1 perdón ponen 

fin a1 procedimiento de divorcio y l.as cosas vuelven a su estado 

original, como si nunca hubiera habido demanda de divorcio". 

"Más en la mayoria de los casos, la petición 

de divorcio es la declaración ante la autoridad competente de que 

el matrimonio ha quedado roto de hectio con anterioridad". 

"En estas condici.ones, cuando l.os cónyuges 

han roto de hecho el vinculo afectivo que l.os unia y viven 

separados por un tiempo más o menos largo (dos años pide 1a 

fracción XVIII que estamos comentando), parece que existe causa 

justa para pedir y obtener 1a sentencia de divorcio que dé 

seguridad jurídica a una situación incierta". ,....,. 

Así es, e1 texto de 1a causal en introducción 

señala que 1a separación de ambos cónyuges sea por más de dos 

años independientemente de1 motivo que haya originado dicha 

separación, 1o cual da a entender que si un matrimonio se vio 

roto por 1a separación de uno de los cónyuges del hogar conyugal, 

con justa causa o sin e11a, y dura más de dos años, ya no se 

llontero Duha1t, D@C@Cbq de fawilio, Op- cit-. ¡Nlg&-
236 y 237-
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podrá invocar aque11a causai de divorcio, sino ésta por más de 

dos años .. 

Pero ahora bien, sabemos ya que 1.a separación 

de.! hogar conyugal., es un acto de tracto sucesivo y que su 

ejercicio no caduca por el transcurso de1 tiempo, y entonces es 

necesario saber ¿cuá1 de las dos causales se deberá invocar?, al 

respecto Manuel. Chávez, asevera: "La frase "independientemente 

de1 motivo", no puede interpretarse en el. sentido que en esta 

causal. quepan, o puedan hacerse valer, situaciones conyugales o 

familiares previstas en las otras causa.les¡ es decir, si alguno 

de los consortes se coloca dentro de una causal prevista en el 

articu1o 267, só1o por esa causal puede demRndarse e1 divorcio, 

sin ser posibl.e que por analogía mayoría de razón se pueda 

tener como comprendida resumida en esta fracción que se 

comenta. No puede ser una síntesis de todas 1as causal.es. Si se 

invoca 1a causal. que prevé 1a situación de hecho generada por e1 

cónyuge cul.pabl.e no podrá invocarse l.a que se estudia, porque es 

de estricta ap1icación cada una••. 5
• 

Por su parte Maga1ión Ibarra, al. referirse a 

l.a presente causal. señal.a: 0 ••• simp1emente se ha resue1to que 1a 

separación de hecho es el. antecedente y fundamento de l.a 

separación jurídica que debe sobrevenir, pensando que la sociedad 

Chávez Ascenci.o, Relac:jqnes iurJ:dic;gs cgnyugales, ap .. 
cit., págs. 525 y 526. 
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no tiene interés en l.a subsistencia de uniones en la que 1as 

partes no sean dichosas" ..... 

De 1a Paz y Fuentes,, sostiene que: "· .... aqu.í 

el legislador es más flexible sobre el tópico cuestionado, ya que 

por e1 transcurso del tiempo en este caso dos años, se considera 

tiempo por demás suficiente para romper el víncul.o matrimonial, 

ya que no se da uno de l.os principal.es objetivos del matrimonio 

como es la cohabitación,, es decir, vivir juntos los cónyuges bajo 

un mismo techo". 60 

Ramón Sánchez Medal, en re1ación a la causal. 

cuestionada manifiesta: "Sin embargo, esta última causal. sól.o 

existe cuqndo la mencionada separación de dos años constituye de 

manera inequivoca y objetiva una ruptura de la vida en comlln 

durante esos dos años, equiva1ente a la efectiva desaparición de 

.1a "affectio maritalis" del antiguo derecho romano, y que se 

integra conjuntamente con un elemento subjetivo (separación de 

lecho, mesa y habitación), ya que este último sólo no basta y, 

por e11o, no existe 1a causal en cuestión si, por ejemplo, por 

razón de trabajo, de una misión en el extranjero, de un destierro 

o de prisión de uno de 1os cónyuges, continua e1 otro prestándole 

Jlaga11ón Ibarra, 
cit., pág. 412. 

Xnstitucjonec de derecho civil, Op. 

De 1a Paz y Fuentes, TeQrSa y práctica del jujcjq dgl 
diyorcio, op. cit., págs. 485 y 486. 
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toda 1a asistencia y cooperación posibl.e en esas 

circunstancias''·'~ 

Como hemos podido constatar, se dice que 1a 

presente causal. toma como el.emento principal. el. hecho de que l.os 

cónyuges se hayan separado material., jurLdica y anLmicamente para 

que proceda el. divorcio, debiéndose tener en cuenta que l.a 

separación de 1.os cónyuges independientemente del. hogar 

conyugal., decir, no es separación del. hogar conyugal., sino 

separación de cónyuges, dividiéndose en separación de cuerpea con 

intención de romper .los J.azos afectivos y sin intención de 

terminar con 1os J.azos matrimonial.es, por el.1.o se han sefial.ado 

J.os tres el.amentos básicos anteriormente. 

Consideramos justa l.a aseveración hecha por 

Manuel. Chávez, a1 considerar, que la presente causal no absorbe, 

a1 cump1irse dos años desde la separación de 1os cónyuges, 1a 

causal de divorcio que corresponde a e1 cónyuge inocente, cuando 

1a separación se ha dado o 11evado al. cabo con esa circunstancia, 

pero deben hacerse valer. 

Veamos que nos dice 1a J.ey en cuanto al. 

ejercicio de 1a causa1 de separación de 1os cónyuges por más 

dedos años, para el divorcio. 

Siincbez lleda.l., Los grandes cnwt>io& en el dergqbg do 
~· op ... cit., págs ... 96 y 97 ... 
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RUBRO: ''DIVORCIO. INTERPRET/\CION DE LA CAUSAL 

DE, PREVISTA EN EL ARTICULO 267, FRACCION XVIII DEL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

TEXTO: La disposición en comento establece. 

como causa1 de divorcio necesario "La separación de los cónyuges 

por más de dos años, independientemente de.l. motivo que haya 

originado la separación, la cual podrá ser invocada por 

cualquiera (sic) de e11os". Después de haberse hecho un estudio 

profundo del contenido de esta norma, en el que se tomaron en 

cuenta una fuente inmediata, las causas reales que 1a originaron 

y los Eines perseguidos, este tribunal considera que, la causal 

de divorcio que contempla, surgió para ajustar la legislación a 

la realidad social, a fin de regularizar l.a situación jurídica y 

fáctica de una gran cantidad de parejas en esta capi ta1 • que 

estando casadas sól.o mantienen e1 víncul.o forma1. e1 que en 

realidad ha quedado destruido irreversib1emente. habiéndose 

formado en muchos casos nuevos núcl.eos famil.iares debidamente 

integrados. incl.usive. y que por diversos motivos no han 

promovido o conseguido el. divorcio, por l.o que es apl.icabl.e só1o 

a quienes se encuentren en esa situación, de modo que para que 

proceda e1 divorcio con apoyo en esta causal., deben reunirse l.os 

dos siguientes el.ementos: a) Que 1a separación se dé con el. ánimo 

o propósito de extinguir dar por concl.uido el. víncul.o 

matrimonial. y de dejar de cump1ir con los fines del. matrimonio y 

con l.as obl.igaciones que de éste se derivan, como pueden ser l.a 
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ayuda mutua entre .los cónyuges, e.l acuerdo para 1a educación y 

formación de los hijos, .la perpetuidad de la especie, etcétera, 

ánimo que puede manifestarse en forma expresa o tácita, mediante 

actos, omisiones o manifestaciones de cualquier índole que así lo 

revelen; y b) Que ninguno de los cónyuges realice actos 

tendientes a regu1arizar esa situación dentro del .lapso de .la 

separación, ya sea el ejercicio de la acción de divorcio 

necesario por alguna de las otras causales, la tramitación del 

mismo en forma voluntaria por la vía correspondiente o actos 

encaminados a la reanudación de la vida en común y al 

cump.limiento de los fines del matrimonio". 

Cuarto Tribuna.1 Co.legiado en Materia civi.l 

del Primer Circuito, Semanario Judicia1 de 1a Federación, Octava 

Epoca, Tomo XIII-Marzo, página 360. (Precedente: A.O. 336/SS; 

6024/93:) 

como puede observarse, 1a presente causal. fue 

creada para regular tlnicamente un grupo de personas casadas que 

vivían separadas y no habían promovido por equis circunstancia su 

divorcio, y quienes también no habían hecho esfuerzo alguno para 

reanudar su vida comunitaria conyugal., teniendo consigo el dnimo 

de romper los lazos matrimoniales. 

Dicho grupo de personas casadas, tenían que 

esperar a que transcurrieran J.os dos años, contados desde el día 
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en que surtiera sus efectos 1a publicación de dicha causa1, para 

que pudieran pedir e1 divorcio en base a 1.a presente causa1, 

independientemente de1 motivo que haya originado la separación: 

"DIVORCIO, APLICACION RETROACTIVA DE LA. 

FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL .. 

Cuando el actor o reconvenciones, funda 1.a 

acción de divorcio necesario en la fracción XVIII del artLculo 

267 del Código Civil para el Distrito Federal, deberá existir 

como requisito sine qua non para su procedencia, que el término 

de dos años de separación de los cónyuges, o más, sin importar 1.a 

causa que lo haya motivado, transcurra con posterioridad a esos 

dos años de que entró en vigor .la reforma que adicionó .1a 

fracción de que se trata, y que fue e1 veintisiete de marzo de 

mi1 novecientos ochenta y cuatro, según e1 decreto publicado en 

e1 diario oficia1 de 1a Federación, e1 veintisiete de diciembre 

de mi.1 novecientos ochenta y tres: por consiguiente, si 1a 

disolución de1 vincu1o rnatrimonia1 se apoya en 1a fracción 

adicionada sin justificarse 1os correspondientes extremos 

1ega1es, es c1aro que 1a acción intentada resu1ta improcedente y 

de no resolverse asL ei procedimiento respectivo, 

vulneraría e1 artículo 14 constituciona1, en cuanto establece que 

a ninguna 1ey se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

a1guna". 
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Segundo Tribunal. Col.egiado en Materia civil. 

del. Primer Circuito, Informe l.987, Tercera Parte, página J.95. 

(Precedentes: A.O. 412/86; 2622/87) 

Ahora bien, en 1as separaciones conyugal.es 

actual.es es necesario saber que sucede con 1.a apl.icación e 

interpretación a J.a real.idad social., de l.a presente causal., es 

decir, ¿J.a causal. de separación de l.os cónyuges por más de dos 

años se puede aplicar a J.os matrimonios actual.es que se han roto 

por causa de J.a separación de cuerpos de ambos cónyuges?. 

Manuel. Chávez, considera: "Esta extraña 

causal. deja al. juez en mero papel. de cronometrista. Debe s61o 

comprobar el. transcurso de más de dos años desde l.a separación, 

para que, necesariamente, independientemente de que se acredite 

cuJ.pa o no, que exista justificación o no en .la separación, que 

exista una famil.ia que se destruye, deba decretar el. divorcio, 

aún cuando de l.os hechos o e1ementos de juicio que se aportaron 

se deduzca 1a necesaria protección del. matrimonio". 

"Puede darse el. caso de que uno de .los 

consortes esté 1uchando por l.a continuidad de1 matrimonio, no 

só1o en beneficio propio sino también en protección y ayuda de 

1os hijos~ Basta que el. otro, que puede ser el. cul.pabl.e se 

separe, para que este mismo pueda unil.atera1mente destruir l.a 

famil.ia sin que el. juez o autoridad al.guna pueda acudir en 
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auxi1io de quien busca 1a permanencia de 1a institución, que es 

1a base y fundamento de una sociedad bien integrada" .. ·~ 

Por su parte Ramón Sánchez, al hab1ar sobre 

la procedencia de la presente causal., señala: ........ ,cabe preguntar 

si al demandado .l.e está permitido oponerse al divorcio, o si éste 

se le impone siempre de manera inexorab.le". 

"Puede suceder que por decisión u.ni.lateral. 

uno de los cónyuges se haya separado sin causa justificada de su 

consorte, y después de tal separación prolongada por más de dos 

años, dicho cónyuge promueva juicio de divorcio con base en la 

mencionada fracción XVIII del artícuio 267 en contra del consorte 

abandonado, y que éste se resista a acceder allanarse al 

divorcio, por tener para el.1.o un razonabl.e motivo, como podría 

ser evitar un mal. ejemplo a sus hijos, dado que el. mismo Código 

Civi1 en su art. 288, in fine, admite 1.a posibilidad de que e1 

divorcio en sL configure un ''hecho i1Lcito 1
•, ••• 

1
' 

"Otro caso sería también el. de que el. cónyuge 

en cuestión quisiera deshacerse con extrema cruel.dad de su 

consorte enfermo, inválido o anciano, o desentenderse cruel.mente 

Chávez Ascencio, Relaciones jyrjdicae cgnyugaleu. Op. 
cit., pág. 525. 
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de.l cuidado de uno varios de sus hijos en penosas condiciones 

simil.ares, ... " 

Sobre .lo anteriormente visto, consideramos 

que si regularan claramente .los !.imites para e.l ejercicio y 

acción de divorcio, como .lo son los de tracto-sucesivo y J.os 

permanentes, se podría regu.lar más justa y equitativamente el. 

ejercicio de 1a presente causa.! y con e.l.lo no habría prob.lema en 

cuanto a.l termino de mas de dos años de separación entre l.os 

cónyuges, decir, deben desaparecer l.os actos de tracto 

sucesivo y mantenerse ünicamente, para e.l ejercicio de .la acción 

de divorcio a .los actos permanentes. 

Por otro .lado, por .lo que respecta a l.a 

comparación de l.as tres causales de divorcio ya vistas, entres~, 

es importante observar de principio que ias dos primeras de eiias 

textualizan una separación dei hogar conyugai, protegiendo desde 

iuego a esta figura jur1dica, y en cambio ia tercer causai o sea 

la de ia separación de los cónyuges por más de dos años, toma en 

cuenta única y exc1usivamente 1a separación de cuerpos por ese 

tiempo, sin importar si hubo o no hogar conyuga1, a1 respecto 

cabe citar 1a siguiente tesis: 

S4nchez lledal.,. Lqs grandes qnllbjgs en el d@cgcbp dg 
fawjlia de México, Op. cit., Págs. 99 y 100. 
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"Las causales de divorcio previstas en l.a 

fracción VIII y IX del. art1cu1o 267 del. Código Civil, difieren de 

la establecida en la fracción xrrr del propio dispositivo legal 

precitado, pues ésta alude a la separación de los cónyuges por 

más de dos años, independientemente del motivo que haya originado 

la separación. En esta hipótesis efectivamente no se hace 

referencia al concepto del domicilio conyugal; comprobada la 

separación de los cónyuges la causal procede con independencia de 

que se acredite o no la existencia del domicilio conyugal. sin 

embargo lo anterior no impide que tal separación pueda 

acreditarse por el hecho de que los cónyuges viven en domicilios 

diversos, ya que esa situación, por regla general., demuestra que 

los consortes no cumplen con uno de los fines esencia1es del. 

matrimonio: 1a vida en común. La 1ey no acepta que este estado 

de vida, de hecho, contrario a1 matrimonio se prolongue por mucho 

tiempo. Son graves los inconvenientes que acarrea, por 1.o que, 

independientemente del motivo de la separación, se estab1eció la 

causal. de divorcio que examina; de otra manera se consentir~a la 

existencia de situaciones anormales. Es cierto que, en sentido 

estricto, puede existir separación física sin que e11o constituya 

causal de divorcio. En estos casos serl:a injusto e il.ógico 

establ.ecer la separación como motivo de divorcio, pero s~ cuando 

1.a separación es voluntaria y de esa manera no cumple 1os fines 

de1 matrimonio, no existe razón para mantener esa situación 

anómala. cualquiera de los cónyuges puede pedir el. divorcio en 

esta hipótesis. De suma importancia es subrayar que 1a 
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separación no entraña necesariamente e1 abandono de todas las 

ob1igaciones conyuga1es. La separación de los cónyuges por más 

de dos años es una causal de divorcio autónoma e independiente de 

cualquier otra. La negativa de los consortes a cumplir con sus 

obligaciones previstas en el articulo 164 es una causal diversa 

a la que se examina, la cual tiene como origen el que no se 

cumpla con el estado matrimonial. Sin embargo, los actos que 

revelan el cumplimiento de algunas obligaciones conyugales, así 

como el ejercicio de la patria potestad por parte de la cónyuge, 

no suponen la convivencia necesaria para realizar el estado 

matrimonial; un modo permanente de vida en que exista la vida en 

común bajo un mismo techo. Va1e reiterar que no es posib1e 

autorizar una manera de vida contraria a1 estado matrimonial que 

se.prolongue de manera indefinida". 

Amparo Directo 308/88. Hugo Rafael Vázquez 

Badi11o. 3 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. José Becerra 

Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. Informe 

1988, Tercera Parte, Tribunales Colegiados, pág. 298. 

De conformidad 10 anteriormente 

establecido, los matrimonios actua1es en los que 1os cónyuges han 

vivido por más de dos años de separados, puede cualquiera de 

e11os, solicitar e1 divorcio, con fundamento en la tercer causa1 

vista, porque de hecho no han cumplido con e1 deber de 
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COHABITACIOH, mismo que es requisito sine qua non para ia 

subsistencia de la vida matrimonial. 

Siquienda con l.a comparación, e.1 ejercicio de 

la acción de divorcio, de acuerdo a las dos primera causal.es, 

corresponde tlnicamente al. cónyuge abandonado, y esto es diferente 

por lo que toca a la tercera causal señalada, ya que ésta puede 

ser invocada por cualesquiera de los cónyuges, independientemente 

de quien haya dado motivo para el divorcio. 

En .la causal. de divorcio, separación de.l 

hogar por más de seis meses hay un cónyuge cu.lpable y uno 

inocente, y en la causal por más de un año hay supuestamente un 

cónyuge inocente que se puede convertir en culpable y uno 

cu.lpab.le que se puede convertir en inocente, y en cambio l.o 

anterior no sucede con la causa1 tercera, ya que si la separación 

de 1os cónyuges 11ega a más de dos anos, ya no existe cónyuge 

culpable o inocente. 

Las causales de separación de1 hogar conyugal 

por más de seis meses y por más de un año, tienen como 

presupuesto o e1e:rnento de 1a acción: e1 hogar conyuga1, y no 

sucede lo mismo con la causal en tercer orden, ya que en ésta se 

torna en cuenta únicamente la separación corpora1 de ios cónyuges 

por más de dos años, con rompimiento de los lazos matrimoniales, 

parciales o totales, es decir, la vida en común. 
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Las dos causa.les señal.adas en primer orden 

tienen consecuencias jurídicas benéficas si se cónyuge 

inocente y perjudiciales si se es cónyuge culpable, y por .lo que 

toca a J.a causal. tercera, ésta no tiene consecuencias jurídicas 

en favor o en contra, porque no hay un cónyuge cul.pable y uno 

inocente. 

La tercera causal., de separación de .los 

cónyuges por más de dos años, independientemente de1 motivo que 

haya ~ri.ginado .la separación, rompe con e.l mandato de que e1 

divorcio puede ser so.licitado ünicamente por e.l cónyuge que no 

haya dado motivo a él. 

Para .la tercer causal. de divorcio que se está 

viendo, es suficiente y así se busca, e.l divorcio o la diso.lución 

jurídica del. vincu.lo matrimonial., por eso como .lo seña.la Manuel 

Chávez: "En la práctica se observa que esta causal se aprovecha 

en lugar de divorcio voluntario y también se utiliza en 

sustitución de la causal verdadera. En ambos casos, estamos ante 

1a presencia de un posible fraude legal". 

''En e1 primer supuesto, es decir~ e1 uso de 

esta nueva causal en sustitución del divorcio voluntario judicial 

se presentan algunos aspectos que conviene analizar. Destaco que 

encontró una forma de incumplir o violar 10 que 1a 1ey dispone 

en los casos de divorcio voluntario judicial. El artículo 273 c. 
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c. previene c1aramente que en e1 convenio que se presente al 

tribunal se cuidará 1o siguiente: Lo relativo a .los hijos habidos 

en e1 matrimonio, designando a .la persona a quien deben ser 

confiados, tanto durante e.l proceso como después de ejecutoriado 

e1 divorcio. Los alimentos que deben darse a .los hijos durante 

e.l procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio y también 

los alimentos que deben darse a cada uno de los cónyuges; en 

ambos supuestos debe asegurarse el pago mediante alguna garant~a 

que debe otorgarse. Debe señalarse la casa que servirá de 

habitación a los consortes. Por último, debe ser materia del 

convenio la forma como se administran los bienes de la sociedad 

conyugal durante el procedimiento y todo 1o re1ativo a 1a 

diso1ución de 1a misma". 

"En 1a práctica simplemente ponen de 

acuerdo 1os consortes, o uno es forzado a1 arreg1o; uno de e11os 

demanda invocando la separación por más de dos años, sin precisar 

en su demanda a cargo de quien quedan 1os hijos; no se menciona 

nada sobre 1a forma y como se ejercerá la custodia, e1 

derecho de visita que tendrá e1 otro progenitor. No se trata 

nada sobre 1os alimentos, ni su garantía. El otro divorciante se 

a11ana o contesta afirmativamente 1a demanda. Lo único que 

~mporta es e1 divorcio''· 6
• 

Chávez Ascencio, Re1acJones ;urjdicas cgnyyqg)es, Op. 
cit., págs. 531 y 532. 
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correspondido 

sustentar 

nuestros máximos 

tesis de ejecutorias, 

Jurisprudencias y tesis re1acionadas, en l.as cual.es se dé l.a 

interpretación justa, el.ara y precisa, sobre cada uno de l.os 

derechos y obl.igaciones que con motivo de divorcio, con 

fundamento en l.a causal. de separación de l.os cónyuges por mas de 

dos años, se necesita, y al. respecto existe l.a siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

"RUBRO: DIVORCIO. SEPARACION POR MAS DE DOS 

A~OS COMO CAUSAL DE.- SUBSISTE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS AUN 

SIN CONYUGE CULPABLE. TEXTO: El. art1.cul.o 288 del Código civil. 

para el. Distrito Federal. adol.ece de una l.aguna, que debe 

integrarse conforme a l.as normas fijadas por l.os art~cul.os 19 de 

dicho ordenamiento y 14 de l.a Constitución Genera1 de 1a 

Repúb1ica. E1 vacio de 1a 1ey radica en 1a fa1ta de regu1ación 

precisa y pormenorizada de 1a subsistencia de 1a ob1igaci6n de 

l.os cónyuges de darse a1imentos en e1 caso de que se disue1va e1 

vl:!"cul.o matrimonial. por l.a causa1 de divorcio fijada en el. 

artícu1o 267, fracción XVIII, del. código invocado, para 1a cua1 

no se cal.ífica l.a culpabilidad o inocencia de los consortes, toda 

que l.a norma en comento s61o prevé directamente l.as 

situaciones de divorcio necesario en 1as que se hace esa 

ca1ificación y l.as de divorcio por mutuo consentimiento, sin que 

l.a que nos ocupa quede comprendida en ninguna de esas categorías 

sin embargo, de un cuidadoso estudio se colige que el. principio 
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genera1 adoptado en l.ey respecto de l.os al.imentos entre 

cónyuges en casos de divorcio en general., consiste en conservar 

subsistente e1 derecho del. que l.os necesita si no ha sido 

decl.arado cul.pabl.e de l.a disol.ución del vínculo, sujeto a las 

modalidades que exige l.a naturaleza jurídica de tal. obligación en 

ese evento y a las circunstancias del caso, tal.es como l.a 

capacidad de l.os cónyuges para trabajar y su situación económica, 

sin excluir de modo expreso el. divorcio necesario fundado en l.a 

causal. mencionada. En acatamiento de l.as normas de integración 

al.udidas, se estima que l.a laguna debe 11.enarse por el juzgador, 

mediante la aplicación de los lineamientos jur~dicos dados por la 

ley para los otros supuestos de divorcio necesario, que ya se 

enunciaron, por aplicación analógica y tomando en 

consideración que donde existe identidad de razón debe aplicarse 

1a misma disposición; de modo que procede 1a condena a1 pago de 

a1imentos en favor del cónyuge que 1os necesite y en contra de1 

que tenga posibi1idad de darlos, tomando en cuenta l.as 

constancias de autos, 1a capacidad actual de los dos para 

trabajar y su situación económica, además de 1os elementos que 

deben tenerse presentes siempre que se va a decidir una 

controversia sobre alimentos, valorándolas cuidadosamente y en 

uso de un prudente arbitrio". 

Semanario Judicial de 1a Federación, Séptima 

Epoca, Volumen 217-228, sexta parte, pág. 252. CUARTO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. (PRECEDENTE: A.O. 

1148/87) 

Como se ha dejad~ constatado, en el trámite 

de divorcio, fundado en la causal de separación de 1os cónyuges 

por más de dos años, existe 1a ob1igación de dar a1imentos al 

cónyuge que los necesite, debiéndose hacer dicha petición en el 

escrito inicial de demanda o en el de contestación a la misma; 

debe tenerse en cuenta que si el cónyuge que pide alimentos lo 

hace para sí, también lo puede hacer con mucho mayor razón para 

sus hijos cuando estos los necesitan. 

Dentro de1 estudio básico que se ha hecho de 

la causal de divorcio la separación de los cónyuges por más de 

dos años, se ha comprobado que hay varias lagunas fundamentales 

en cuanto a los derechos y ob1igaciones matrimonia1es con motivo 

de1 divorcio, y para soiucionar esas 1agunas, Chávez Ascencio y 

sanchez Meda1, nos dan dos muy buenas ideas a1 respecto: "Cuando 

en 1os casos parecidos a 1os que acaban de apuntarse, se hicieran 

va1er en forma de excepción serios motivos razonab1es por parte 

de1 consorte demandado ante 1a acción de divorcio intentada en su 

contra con base en 1a Eracción XVIII, se p1antea un evidente 

conf1icto de derechos que no encuentran prevista expresamente su 

so1ución en ningUn precepto 1ega1, razón por 1a cua1 habr~a 1a 

posibi1idad de ape1ar a 1os principios genera1es de derecho, y en 

concreto a1 enunciado en e1 articu1o 20 de1 Código civi1, para 
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denegar el. divorcio en virtud de que debe preval.ecer la 

pret~nsión del consorte demandado que trata de evitarse los 

perjuicios extraordinarios que le acarrearía el divorcio en esos 

casos excepcionales, sobre la pretensión del cónyuge actor que 

trata de obtener a su favor las ventajas de.l divorcio, como sería 

evitarse los gastos de al.imentos y atención médica del. otro 

consorte o de los hijos de ambos, en detrimento extraordinario 

de.1 consorte demandado y en su caso también de l.os hijos de 

ambos" ... ~ 

"Estimo que en estos casos e.l 1.egisl.ador de.be 

actuar para frenar la realidad que se observa en 1.os tribunal.es 

y estabJ.ecer, mediante adición al. Código Civil., que en caso de 

a.ll.anamiento a la demanda contestación afirmativa en todo 

proceso judicial._ es obl.iqatorio para l.os divorciantes formul.ar 

y presentar al. juez para su aprobación un convenio en l.os 

términos del. artícu.lo 273 e.e._ con l.o cual. estimo se puede 

evitar esta práctica viciosa''· -

Sánchez •edal.., Lqs grandes cgwt>i gg ep el do;rechg de 
faailip de México, Op. cit._ pá.q. 101. 

Chdvez Ascencio, Relaciones ;urtdjcgp cqnyygaJga, Op. 
cit., pág. 532. 
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n CAPITULO IXI 

r~· 

CRITICA Y PROPUESTA SOBRE EL CASO DE ABANDONO DEL HOGAR 

CONYUGAL COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE JllBXICO .. 

E1 abandono del hogar conyugal. como real.idad 

social. y como causal. de divorcio, es una figura jurídica y por 

el.1.o es de suma importancia buscar su normatividad jurídica, 

apl.icabl.e a los casos en concreto para que de sol.uciones a 

confl.ictos de intereses entre un cónyuge demandado y un cónyuge 

actor, en un trámite de divorcio. 

La critica sobre el abandono del hogar 

conyugal. como causal. de divorcio va encaminada a señal.ar las 

deficiencias que en el. ejercicio de la acción se presentan, tanto 

en la doctrina como en la práctica. 

Se ha dicho que los matrimonios de nuestra 

socíedad, son propensos al desmoronamiento por causa de .las 

separaciones conyuga1es, y si a eso añadimos que nuestras .leyes 

re1ativas al derecho civil o familiar no garantizan dan 

seguridad a los cónyuges en e1 ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de ob.ligaciones, entonces que se puede esperar. 
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Ahora sabemos que aunque 1a 1ey ob1igue a 1os 

cónyuges a vivir juntos en el hogar conyugal, si estos o uno de 

e11os, quebranta dicha disposición, se 1e puede obl.igar 

coercitivamente a que cumpla con 1a misma, y para ello debe haber 

disposición jurídica que en forma clara y precisa sancione a1 

cónyuge infractor. 

Hay i.nnumerables tesis sustentadas por 

nuestros tribunales colegiados que hablan sobre la separación del 

hogar conyugal, pero por desgracia la gran mayoría de ellas son 

contradictorias o confusas, ello hace más dif.l:cil l.a 

interpretación de la norma jurídica. 

La propuesta sobre el caso del abandono del 

hogar conyugal como causal de divorcio, va encaminada no a abrir 

el menú del divorcio sino a dar soluciones a 1os conf1ictos de 

derechos en un caso en concreto. 

A) ALGUWAS DEFICIENCIAS E11 LA CAUSAL DE SBPARACIOll DEL tKX;AR 

POR MAS DE SEIS MESES. 

Primordia1mente esta causa1 se da 1a 

incertidumbre jur~dica, tanto para e1 cónyuge separado como para 

e1 cónyuge abandonado, ya que no se dejan bien estab1ecidos 1os 

derechos y ob1igaciones que tiene cada uno con motivo de 1a 
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separación del. hogar conyuga1, es decir, e.l. ejercicio de l.a 

acción de divorcio y el cumplimiento de los derechos. 

Las principal.es características que presente 

1a causal. en senal.amiento son l.as siguientes: 

1.- No toda separación de.1 hogar conyuga1 

impl.ica causal. de divorcio, pues deben tenerse en cuenta J.os 

hechos de l.a acción y el. interés del. actor. 

2.- La separación del. hogar conyugal. simpl.e 

y 11.ana es il.egal. pero no injusta. 

3.- El. cónyuge que invoca 1a causal. de 

separación del. hogar conyugal. por más de seis meses en e.l 

ejercicio de 1.a acción de divorcio, l.o hace porque su cónyuge 

11.eva ya más de seis meses de separado del. hogar conyugal., y 

porque desconoce el. motivo por el. cual. se hizo 1.a separación. 

4. - Dicha causal. mencionada sanciona 1.a 

separación del. hogar conyugal. sin causa justificada y no 1a 

separación de1 hogar conyugal. con causa justificada y decimos 1.o 

anterior porque nuestros tribunal.es coJ.egiados han sustentado 

tesis en 1.as que sefia1an que en 1.os casos de separación 

injustificada del. hogar conyugal. corresponde al. cónyuge separado 
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probar que tuvo justa causa para hacer1o, 1o cua1 no es justo ni 

equitativo. 

5.- Sobre 1o últimamente señalado, hay 

confusión de acción. consideramos que e1 ejercicio y 1a validez 

de un derecho, como es 1a presente causal, no pueden fusionarse 

ambos derechos en uno solo, para mayor entendimiento debe decirse 

que en 1a interpretación de la presente causal, no puede hablarse 

de un derecho positivo y un derecho negativo conjuntamente, desde 

luego entendiendo a1 derecho positivo por separación justificada 

y a1 derecho negativo como separación injustificada. 

En e1 capitulo relativo 1a causal de 

divorcio de separación de1 hogar conyugal por más de seis meses 

sin causa justificada, se señaló que el actor o cónyuge 

abandonado ai ejercitar su acción de divorcio tenia que probar: 

ei matrimonio civi1; b.- el hogar conyugal; c.- la separación 

de1 hogar conyugal de su cónyuge por más de seis meses 

consecutivos. E1 hecho de que se dé derecho a1 cónyuge separado 

de negar el derecho ai actor porque separación fue con justa 

causa que anula o restringe ei derecho invocado por el actor. 

6.- Aunque 1a separación se haya 11evado ya 

por más de seis meses consecutivos, no es motivo suficiente para 

considerar que dicha separación de1 hogar conyuga1 sea injusta 

sino que debe probarse por e1 cónyuge separado su justificación. 
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Si no 1o hiciera se entiende que se separó sin causa justificada, 

pero esto no debe ser así, porque 1a l.ey no debe 

interpretársel.e tácitamente, sino como l.o señal.a nuestra carta 

Magna, en su art.ícul.o 14, úl.timo párrafo: "En l.os juicios del 

orden civil, l.a sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

l.etra, o a l.a interpretación juridica de la l.ey, y a falta de 

ésta se fundará en los principios generales del. derecho''· 

La causal. de divorcio referida debe 

interpretarse conforme a su letra o a su interpretación jurídica, 

y por lo tanto lo más normal. que nuestros tribunales 

colegiados, sustenten tesis de jurisprudencia y tesis 

rel.acionadas que definan clara y precisamente el l.~mite y término 

del derecho y obl.igación que con motivo de separación de1 hogar 

conyuga1 tienen ambos cónyuges. 

7.- E1 bien jurídico tute1ado es e1 hogar 

conyuga1 y no e1 incumpl.imiento a l.as ob1igaciones o deberes 

matrimonial.es, como son: 1os alimentos, l.a educación, el. débito 

sexual., l.a ayuda mutua, etc. 

Consideramos que para encontrar l.a solución 

a .Jras confusiones y probl.emas de interpretación que tiene el. 

texto e interpretación jurídica de 1a presente causal., se puede 

recurrir a l.os siguientes razonamientos: 
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a) La separación de1 hogar conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada, como causal de divorcio 

necesario textualiza un aspecto negativo que 1a 1ey prohíbe, pero 

que sí se da en 1a realidad social, es decir, la separación del 

hogar conyugal sin causa justificada está prohibida, pero aún así 

se dá en nuestra sociedad. 

b) La separación del hogar conyugal por más 

de seis meses, debe ser injustificada cumplido dicho término. 

e) La separación del hogar conyugal por más 

de seis meses, como causal de divorcio debe tomar en cuenta como 

presupuesto básico y fundamental, el hecho de que se hayan roto 

totalmente los lazos afectivos e íntimos entre los cónyuges y de 

estos y los hijos, dándose con ello la deshabitación conyugal. 

d) No hay separación del hogar conyugal por 

más de seis meses 1 como causal de divorcio 1 siempre y cuando 

ninguno de los dos cónyuges intente divorciarse del otro 1 pues en 

este caso 1 deben tomarse cuenta los hechos y el interés en el 

ejercicio de 1a acción o de la causal de divorcio necesario. 

e) La separación del hogar conyugal por más 

de seis me~es es independiente y autónoma de cualquier otra 

causal de divorcio, inclusive de 1a separación del hogar conyugal 
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con justa causa, misma que debe hacerse va1er oportunamente y 

dentro de sus 1ímites de caducidad. 

con justa causa 

f) El cónyuge separado de1 hogar conyugal. 

tiene ningún derecho de excepcionarse o 

reconvenir a1 cónyuge demandante, si no hace valer su derecho 

consistente en e1 ejercicio del. divorc1.o, dentro del. término 

legal. de seis meses, contados a partir del. día de su separación, 

como l.o señal.a la regl.a de caducidad. 

g) Las disposiciones jurídicas denominadas 

"ACTOS DE TRACTO SUCESIVO Y DE REALIZACION CONTINUA", como 

excepciones la regl.a de caducidad, porque traen consigo 

incertidumbre jurídica y además no encierran en l.ímites precisos 

y el.aros el. inicio y fin de un derecho o de una obligación. El 

ejercicio de l.os derechos no debe ser en forma infinita, sino 

deben señalarse sus términos legales para su ejercicio, como es 

el caso que nos ocupa. 

h) No debe aceptarse que la separación de1 

hogar conyugal, ni ninguna otra causal de divorcio, sea acto de 

tracto sucesivo y de rea1ización continua.. Por e1 contrario debe 

darse mayor poder y fuerza a 1a figura jur~dica 11amada caducidad 

de l.a acción, pues ésta no debe tener excepciones a su reg1a 

porque vendr~a a mermarse a 1a misma y a producir incertidumbre 

jurídica. 
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i) Si e1 cónyuge separado del hogar conyugal 

l.o hace con justa causa, entonces no estamos hablando de l.a 

aplicabilidad de l.a causal. de separación injustificada, pero como 

sí estamos tratando esta Ultima entonces no se debe hablar de la 

separación con justa causa, porque esta tiene características 

propias, independientes y autónomas y que no pueden aplicarse por 

analogía o mayoría de razón en forma conjunta. 

j) El térmíno de más de seís meses que 

textual.iza la presente causal, es el. tiempo establecido por el 

legislador, como suficiente para que se considere que el cónyuge 

separado ya no tiene intención de reanudar la vida en común o 

reintegrarse a su hogar conyugal., y al mismo tiempo es tiempo de 

espera para el. cónyuge abandonado, en saber si su cónyuge 

separado tiene la intención de regresar a su hogar conyugal, y si 

pasa dicho término sin que e1 cónyuge separado se reincorpore, 

entonces e1 cónyuge abandonado tiene el. derecho de pedir e1 

di.vorcio necesario por la separación de su cónyuge de1 hogar 

conyugal. por mas de seis meses. 

D) DEFICIEllCIAS Y COWFUSIOlfES Ell LA CAUSAL DE SBPARACI<>ll DBL 

HOGAR POR MAS DE UN ARO. 

La causal de divorcio consistente en 1a 

separación de1 hogar conyugal. por causa que sea bastante para 
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pedir el. divorcio, si prolonga por más de un año, sin que el. 

cónyuge separado entable l.a demanda de divorcio, ha creado varias 

confusiones de interpretación y, en consecuencia, de apl.icación 

por l.as autoridades judicial.es. 

La mayoría de l.os abogados .litigantes en 

materia famil.iar que patrocinan divorcios prefieren al. elaborar 

l.a demanda invocar, por más fácil., l.a causal. de separación del. 

hogar conyugal. por más de seis meses, y no l.a presente causal. 

aunque l.a separaci-On del. hogar conyugal. haya cumplido ya más de 

un año, y esto sucede porque no están seguros del. texto e 

interpretación de dicha causal., y en J.os casos en l.os que se 

invoca se hace de una manera errónea. 

Veamos entonces ¿cuál.es son y cuál.es deben 

ser 1.as caracteristicas o elementos de1 texto de 1a presente 

causal.?. 

a) Esta. causal es en favor de1 cónyuge 

abandonado, por 1o que únicamente éste puede invocar1a, de 

conformidad con 1a 1ey y 1as tesis sustentadas por nuestros 

tribunal.es col.egiados. 

b) El. cónyuge abandonado que invoque a1 

so1icitar su divorcio necesario 1.a presente causal, de acuerdo a 

1.as tesis emitidas y sustentadas por 1os tribunal.es colegiados, 
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debe probar: l.a existencia de una causa bastante; que esa causa 

1.a que origine la separación, y que la separación se 

prol.ongue por más de un año sin que el cónyuge sepdrado haya 

entablado demanda de divorcio. Estos elementos a consideración 

nuestra son aspectos negativos que el. cónyuge abandonado o actor 

no tiene porque probar. 

e) Aunque e.l cónyuge separado del. hogar 

conyugal. lo haya hecho con justa causa, debe seguir cumpl.iendo 

con l.as otras obligaciones que con motivo del. matrimonio tiene. 

d) La separación del hogar conyugal. con 

justa causa o causa bastante, como el.ementos o presupuestos de 1.a 

acción, no deben textual.izarse dentro de l.a causal., sino más bien 

debe sefial.arse su configuración l.egal.. 

e) Si e.l cónyuge separado de.l hogar conyuga.l 

.lo hizo con justa causa, debe promover su acción y no simp1emente 

enmudecer, fundando su acción en J.a causa.! .legal.mente 

establ.ecida ... 

f) El. cónyuge separado con justa causa de su 

hogar conyuga.l nada tiene que ver con esta causa.l, porque no 

benefic~a a él., sino al. cónyuge abandonado ... 
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g) se ratifica la postura de que l.a 

separación del. hogar conyugal no debe ser un acto de tracto 

sucesivo y de realización continua jurídicamente hablando, porque 

da incertidumbre jurídica a los cónyuges en el ejercicio de sus 

derechos. 

h) El cónyuge separado del. hogar conyugal. 

con justa causa debe promover su acción de divorcio dentro del 

término de seis meses que sigan al día en que se separó de su 

hogar. Si no lo hiciere, perderá su derecho por l.a caducidad de 

1a acción y no tendrá derecho de probar en el juicio de divorcio 

en el cual su cónyuge pida la disolución del. vínculo matrimonial., 

con base y fundamento en l.a causal de separación del. hogar 

conyugal por más de seis meses, que tuvo justa causa. 

i) Si la presente causa1 surtiera sus 

efectos jurídicos, e1 término de más de un año es e1 que tendría 

que esperar e1 cónyuge abandonado para poder so1icitar e1 

divorcio y, a1 mismo tiempo, es término suficiente para que e1 

cónyuge separado con justa causa pueda reintegrarse a1 hogar 

conyugal si no quisiera interponer su demanda de divorcio. 

j) Para que 1a presente causa1 pudiera 

surtir sus efectos y apegarse a 1a rea1idad socia1, debería 

textuar1izarse de 1a siguiente manera: "La separación de1 hogar 

conyuga1 por más de un año". Debiéndose contar dicho término a 
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partir del día de separación del. hogar conyugal y hasta el día en 

que se venza el. segundo término de caducidad para el. ejercicio 

de1 divorcio que tiene e1 cónyuge abandonado injustificadamente. 

Caducan el ejercicio de l.a presente causal dentro del. término de 

seis meses contados a partir del día en que se venza el término 

de seis meses para invocar l.a causal. de separación del. hogar 

conyugal por más de seis meses consecutivos. 

Por último, si el. cónyuge abandonado no 

quisiera o no pudiera promover su acción de divorcio con base en 

la primera o segunda causal señal.adas anteriormente, entonces 

deberán ambos consortes esperar a que se cumplan los dos años de 

separación conyugal. para que cualquiera de el.los pueda solicitar 

e1 divorcio con base en 1a causal de separación por más de dos 

anos, independientemente del motivo que l.a haya originado. 

C) ALGUNAS VENTAJAS Y DESVEllTAJAS DE LA CAUSAL DE SEPARACIOll 

CONYUGAL PQR MAS DE IX>S Altos. 

Como ha quedado seña1ado en el estudio y 

análisis de l.a referida causal., ésta tiene varios el.amentos que 

contravienen disposiciones establecidas en beneficio de los 

cónyuges y l.os hijos en el caso del divorcio, pues llnicamente 

trata la disolución del vínculo matrimonial. 
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Cuando un matrimonio se ha roto o no se puede 

mantener vivo porque fa1ta la vida en común, tal. hecho debe -encontrar respuesta firme y certidumbre jurídica en nuestras 

leyes, tomando en cuenta los derechos y las obligaciones a que se 

sujetan los cónyuges en un divorcio, no tomando en cuenta 

únicamente l.a vol.untad de uno o ambos cónyuges de disol.ver su 

matrimonio, porque cuando hay hijos deben velarse los derechos de 

éstos, es decir, si se garantizan plenamente los derechos de los 

hijos en un divorcio, puede este darse, tomando en cuenta también 

los hechos cuando ello sea requisito sine qua non. 

La interpretación jurídica que nuestros 

tribunal.es han sustentado en relación a esta causal. se ha fundado 

en los siguientes puntos: 

a) Se sostiene que 1a causa1 puede 

invocada por cua1quiera de los cónyuges. 

b) Es suficiente e1 hecho de que los 

cónyuges hayan vivido separados por más de dos años, para que 

proceda la presente causal de divorcio. 

c) La causal sanciona el hecho de que se 

está incumpliendo con el deber de cohabitación a que se obligaron 

ambos cónyuges. 
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d) No se toma en cuenta el motivo o razón 

por la que los cónyuges se separan. 

y uno inocente. 

No hay un cónyuge culpable 

En nueva tesis sustentada por nuestros 

máximos tribunales colegiados, sostiene que existe la 

obligación de dar alimentos a1 cónyuge e hijos que 1os necesiten 

en el trámite de divorcio de esta causal.. 

Por otro l.ado, al. hablar de divorcio 

necesario en cuanto consecuencias jurídicas se ha visto que 

regula l.a liquidación de sociedad conyugal. entre otros derechos 

y obligaciones y por l.o que respecta a la presente causal de 

divorcio por separación conyugal por más de dos años, no regula 

jurídicamente l.as consecuencias con motivo del rompimiento 

disoJ.ución del víncul.o matrimonial. tal.es como: liquidación de 

sociedad conyuga1 1 derecho a contraer nuevas nupcias 1 guarda y 

custodia de hijos, patria potestad 1 etc. 

Las ventajas en 1a ap1icación de esta causal 

de divorcio 1 son: 

a) Regular un hecho rea1 que se presenta en 

1as re1aciones de nuestra sociedad, en e1 seno de 1a familia, 

como es 1a separación de los cónyuges. 
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b) No permitir que haya uniones disue1tas 

material y moralmente, aunque exista el matrimonio formal, pues 

éste ha perdido su esencia y su valor. 

e) Obligar al cónyuge que tiene obligación 

de dar los alimentos al otro que l.os necesita y a los hijos. 

Y en cuanto a 1.as desventajas podemos seflal.ar 

l.as siguientes: 

a) Esta causal. rompe con el. principio de que 

el. divorcio únicamente puede ser solicitado por el cónyuge que no 

ha dado causa a él, es decir, el cónyuge inocente o abandonado, 

en esta causal. cual.esquiara de l.os cónyuges puede pedir e.l 

divorcio, no importando quien sea cónyuge inocente 

cuJ.pabl.e. 

quien 

Respecto 1a caducidad de la acción 

mul.tícitada, ambos cónyuges tuvieron el. derecho de solicitar el 

divorcio y no l.o hicieron dentro del. término de seis meses que 

señala para su ejercicio. 

b) Esta causal. no toma en cuenta el. hogar 

conyugal., sino la separación corporal de los cónyuges por más de 

dos años. En cambio l.as otras dos causal.es anteriormente 

estudiadas si lo toman en cuenta. consideramos que 1a presente 
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causa1 toma en cuenta e1 hogar conyugal, porque no es posible 

hablar de é1 después de dos años de roto, más sin cambio, sí 

toma eñ cuenta la vida comunitaria conyugal y ésta desde luego 

se puede dar más que en el hogar conyugal. 

e) Si esta causal no toma en cuenta el hogar 

conyugal entonces ¿qué juez es competente para conocer del juicio 

de divorcio?. La tercera sal.a de la S.C.J. de l.a Nación ha 

sustentado tesis en la que se señala: 

RUBRO: "COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO,, 

EN QUE SE INVOCA LA CAUSAL DE SEPARACION DE LOS CONYUGES POR MAS 

DE DOS AAOS. CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO•. 

TEXTO: "La regla general sobre competencia 

tratándose del. ejercicio de acciones sobre el. estado civil de las 

personas, dispone que 

domici1io de1 demandado. 

competente e1 juez de1 1ugar del 

En materia de divorcio,, 1a primera 

reg1a especia1 determina l.a competencia a favor de1 juez del 

1ugar de ubicación del domicilio conyugal para conocer del juicio 

de divorcio, pero esta reg1a se aplica sol.amente cuando se 

invoca una causal que presupone la convivencia de los cónyuges,, 

y, por ende, 1a existencia de un domicilio conyuga1,, sin que 

pueda ap1icarse cuando e1 domicilio conyuga1 se ha desintegrado. 

La segunda regl.a especia1 en materia de divorcio determina la 

competencia en favor del juez del lugar de1 domicilio de1 cónyuge 
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abandonado, pero so.lamente se aplica cuando l.a causal. de divorcio 

invocada 1o es la separación injustificada del. domicilio conyugal 

por más de seis meses, prevista por 1a fracción VIII de1 articulo 

267 del Código Civil. para el Distrito Federal. y concordantes los 

ordenamientos estata1es en la materia, pues e1 único caso en 

que jurídicamente se puede habl.ar de "abandono" y, en 

consecuencia, de "Domici 1io del. cónyuge abandonado" ... De 1o 

anterior resulta que si la causal de divorcio invocada lo es 1a 

separación de los cónyuges por más de dos . años, 

independientemente del. motivo que haya originado la separación, 

prevista por 1a fracción XVIII de1 citado artícu1o 267, no existe 

regla competencial. especial para esta hipótesis y debe aplicarse 

1a reg1a general que atribuye 1a competencia a1 juez de1 lugar 

de1 dornici1io del demandado''· 

Tercera Sala, semanario Judicial de 1a 

Federación, Octava Epoca, Tomo III Primera Parte, tesis LVII/89, 

página 323. 

Dicha interpretación jurídica, encuentra su 

origen en 1o dispuesto por 1os articu1os 51 fracciones IV y XIII 

de1 Estado de México, que a la letra dicen: 

"ARTICULO 51.- Es juez competente: 
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IV.- E1 de1 domicilio del demandado, si se trata de1 

ejercicio de una acción sobre bienes muebles, 

personales o de estado civil •.• '' 

de acciones 

"XIII.- En 1os juicios de divorcio, e1 del 

domicilio conyugal, y caso de abandono de hogar, el del 

domicilio del cónyuge abandonado". 

d) Como última desventaja se puede señalar 

que la presente causal de divorcio no está del todo regulada en 

cuanto a los derechos y obligaciones de los cónyuges con motivo 

de su divorcio, y que se refieren a la liquidación de la sociedad 

conyugal, término para vol.ver casarse, patria potestad o 

derecho de visita a los hijos, guarda y custodia de los hijos, 

etc. 

Consideramos que pueden aplicarse las ideas 

dadas por Manuel. Chávez, quien seña1a que en e1 caso de este 

divorcio deberá exhibirse un convenio como si fuera divorcio 

vo1untario judicia1. 
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O) LA PROPUESTA DE REFORJIA. SOBRE EL CASO DE ADANDOllO DEL HOGAR 

CONYUGAL, COMO CAUSAL DE DIVORCIO. 

Con motivo de un arduo trabajo y de una 

investigación analítica sobre el caso de separac~ón de1 hogar 

conyugal, como causal de divorcio, se ha podido comprobar que la 

causal de separación del hogar conyugal por más de seis meses sin 

causa justificada y 1a causal de separación del hogar conyugal 

originada por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, 

si se prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se separó 

entable la demanda de divorcio, tiene varias lagunas y confusión 

en cuanto a su interpretación jur~dica, invocación y aplicación. 

La reforma que propongo tiene como finalidad 

primordial dar certidumbre o seguridad jurídica en cuanto a 1os 

derechos y cumplimiento de las ob1igaciones de los cónyuges que 

se vean implicados en un conflicto de intereses por la separación 

del hogar conyugal. 

No es de nuestro interés crear, ni mucho 

menos que se 1egisle una causa1 mci.s de divorcio, pues no se 

pretende mantener abierto e1 menú del divorcio, sino más bien 

reducir el amplio número de causales de divorcio por su 

inap1icabi1idad o su confusión interpretati·va. 
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Sobre el. texto de l.a causal. propuesta en 

reforma es l.a siguiente: "LA SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL POR 

MAS DE SEIS MESES, SIN QUE EL CONYUGE SEPARADO HAYA ENTABLADO LA 

DEMANDA DE DIVORCIO". 

Se sigue sosteniendo que .los términos de 

"separación", y "abandono" deben tenerse como sinónimos, para l.os 

efectos de esta causal, pues 1o que cuenta o debe contar en este 

contexto es l.o relativo al alejamiento o fal.ta de vida en común 

en el. hogar conyugal., y no sus consecuencias juridicas 

supervenientes, como son por ejemplo: la falta de alimentos, el. 

desentendimiento de los cuidados a los hijos, l.a ayuda mutua, el. 

débito sexual., entre otros. 

El. texto de la causal propuesta sigue 

manteniendo vigente la figura juridica llamada hogar conyuga1, 

porque se considera que l.o que l.a l.ey debe sancionar es el. 

incumpl.imiento de ia obl.igación matrimonial. fundante: La 

cohabitación, ya que en este caso, esta sancionando l.a 

separación del. hogar conyugal. de uno de l.os cónyuges, ya sea 

injustificada justificadamente como verá más adel.ante, 

puesto que l.a l.ey señala que ambos cónyuges deberán vivir juntos 

en el. domicil.io conyugal., ya que de esto depende el. cumpl.imiento 

de l.as otras obl.igaciones o deberes matrimonial.es. 
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Sobre el. término de más de seis meses que se 

textualiza en la presente propuesta, cabe señalar que se respeta 

y da fuerza jur~dica 1a caducidad de 1.a acción, ya que debe 

considerarse que si el. cónyuge separado con justa causa, 

interpone 1.a demanda de divorcio dentro de 1.os seis meses que 

sigan al día en que se separó, pierde el ejercicio de su acción 

por l.a caducidad, y entonces pasados más de seis meses contados 

a partir del día en que el cónyuge se separó, puede el cónyuge 

abandonado interponer demanda de divorcio. 

Así es, el cónyuge abandonado podrá invocar 

l.a presente causal. en el. ejercicio de l.a acción de divorcio, 

dentro de 1.os seis meses que sigan al. día en que se cumpl.an los 

seis primeros meses que el. texto requiere como el.emento o 

presupuesto procesal.. 

Si el. cónyuge separado del. hogar conyugal. 1.o 

hiciera con justa causa, debe entonces promover su acción de 

divorcio dentro de 1.os seis meses siguientes al. d~a en que 

separó, y en caso de no hacerl.o va1er o simpl.emente enmudecer 

serd cónyuge cul.pa.bl.e de divorcio al. no reintegrarse su 

domicilio conyugal. antes de cump1irse dicho término. 

Por otro 1.ado, se sigue sosteniendo que l.a 

separación simp1e y 11.ana del. hogar conyugal. es il.~cita pero no 
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injusta, ya que la justificación o injustificación dependen de 

otros e1ementos de convicción jurídica. 

Nótese que dentro de1 texto de 1a causal en 

proposición no se estab1ece 1a frase: sin causa justificada o 

justa causa o causa bastante, y por ello veamos las siguientes 

consideraciones: 

LA SEPARACION INJUSTIFICADA DEL HOGAR 

CONYUGAL. - Debe tenerse por injustificada una separación de1 

hogar conyugal, siempre y cuando e1 cónyuge separado no haya 

probado que ejercitó su acción de divorcio dentro del término 

legal establecido por el artículo 262 del Código Civil en vigor 

para el Estado de México, ya citado en estudio anterior, en el 

cual se seftala que el ejercicio de la acción de divorcio sólo 

puede ser demandado por e1 cónyuge que no haya dado causa a é1 y 

dentro de los seis meses siguientes al día de su separación. 

Desde luego, lo anterior, siempre que se 

modifique e1 criterio referente a que la separación del hogar 

conyugal es de acto de tracto sucesivo y de realización continua. 

La separación de1 hogar conyuga1 

injustificada si se cumplen seis meses desde e1 día en que 

11evó a cabo dicho acto, siempre y cuando e1 cónyuge separado no 
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haya promovido l.a acción de divorcio por causa justificab1e 

dentro del. término en cita. 

Para J.a procedencia de l.a acción del. actor o 

cónyuge abandonado, en cuanto a l.a invocación de l.a causal. en 

proposición, correspondería probar: 

1.- El. matrimonio civil.. 

2.- La subsistencia del. hogar 

conyugal.. 

3.- La separación del. hogar conyugal. 

por su cónyuge durante más de seis 

meses. 

La separación del. hogar conyugal. en forma 

injustificada, genera en el. caso de J.a causal. impuesta J.as mismas 

consecuencias jurídicas para el. caso de divorcio en el. que hay 

cónyuge cul.pabl.e de dicha acción. 

LA SEPARACION JUSTIFICADA DEL HOGAR 

CONYUGAL. - Se considera que cuando la separación del. hogar 

conyugal. se debe a una causa grave que haga necesaria 1a sa1ida 

del citado 1uqar. el cónyuge separado con justa causa debe 

promover su acción de divorcio con fundamento en la causa1 
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respectiva, dentro de1 término de seis meses, contados a partir 

de1 dia de 1a separación, porque es desde este momento en que 1a 

causa grave hace efecto en e1 cónyuge separado. 

En efecto, e1 cónyuge separado de1 hogar 

conyugal debe promover su acción dentro del término 1egal, pues 

en caso contrario deberá reintegrarse a su hogar antes de que se 

cumplan seis meses para no incurrir en responsabi1idad por 

abandono de1 hogar conyuga1. Asimismo si e1 cónyuge separado en 

estas condiciones no promueve su acción en dicho término, 

caducará y en consecuencia perderá su derecho no invocado. 

Para la procedencia de la excepción a1 

derecho invocado por el. cónyuge abandonado, en el juicio de 

divorcio necesario, corresponderá a1 cónyuge separado probar: 

Unico.- Que s:i. ejercitó dentro de1 término de 

seis meses su acción de divorcio por su separación del. hogar 

conyugal con justa causa o causa justificada, mismo término que 

se cuenta a partir de1 día en que se separó del. hogar. 

Para un caso concreto en el. que se 

presenten ambas hipótesis, a1 fina1 de1 juicio, se resol.verá 

sobre l.as pruebas aportadas por cada uno de l.os contendientes, 

para l.o cual deberá hacerse val.er el. incidente de conexidad de l.a 

causa, mandándose agregar el. expediente más reciente al. más 
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antiguo. De lo anterior debe tenerse muy en cuenta que no puede 

tener derecho e1 cónyuge abandonado de pedir el divorcio, cuando 

su cónyuge se ha separado con justa causa de1 hogar conyugal e 

interpuso oportunamente su acción de divorcio, y si no lo hizo 

as~, entonces aquel tendrá e1 derecho en segundo orden y éste 

Ultimo habrá perdido su derecho por 1a caducidad de su acción. 

La causa justa en 1a separación del 

hogar conyugal debe entenderse comprendida en una de las varias 

causales de divorcio establecidas en el art~culo 253 del código 

civil. 
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e o • e L u s :r o • B s 

PRIMERA.- La separación de1 hogar conyuga1 

ea causal. de divorcio únicamente cuando se ha hecho 

injustificadamente. 

SBGUllDA.- La separación de1 hogar conyuga1 

injustificada es aque11a en 1a que e1 cónyuge separado rompe con 

1os 1azos afectivos y conyugales lll. dejar de habitar bajo el. 

mismo techo con su cónyuge. 

TBRCBRA.- E1 término de seis meses que se 

establece en 1a causa1 un el.amento o presupuesto da 

procedencia, y sirve o funciona para que despu•s de cu•pl.ido 

nazca e1 derecho de1 cónyuge abandonado de pedir e1 divorcio. 

CUARTA.- La separación del. hogar conyugal. 

como causal. de divorcio no debe ser tenida como un acto de tracto 

sucesivo y de real.ización continua, porque el. derecho del. cdnyuge 

abandonado, para hacerlo valer, se hace infinito y 1a 1ey no 

puede aceptar situaciones inciertas que só1o crean incertidumbre 

jurJ:dica. 
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QUYllTA-- La caducidad como figura jurídica 

regu1adora de1 ejercicio de 1os derechos oportunamente señal.ados, 

dd seguridad jur.ídica a 1as normas 1egal.es, pues encierra en 

l.~mites precisos y claros e1 término o términos para poder hacer 

va1er los derechos. 

SBX'.l'A.- En e1 ejercicio de l.a acción de 

divorcio en donde se invoca 1a causal. de separación de1 hogar 

conyugal., no es aceptabl.e que l.a 1ey civil. señal.e primero que l.a 

separación del hogar conyugal. es injustificable pasados seis 

neses y después que diga que aun el. cónyuge separado, tenga el. 

derecho de probar que su separación fue con justa causa, porque 

entonces se crea incertidumbre jur1dica en cuanto a J.os términos 

en el. ejercicio y caducidad de l.a acción de divorcio, ya que si 

e1 cónyuge separado no intentó en tiempo su acción ••t:• ha 

·- caducado y no tiene e1 derecho de negar e1 derecho del cónyuge 

abandonado, cuando este 1o ejercitó en tie•po 1ega1. 

SEPTIJIA.- El. ejercicio de l.a acción de 

divorcio no depende exc1usivament:e de que e1 de•andado pruebe que 

tuvo justa causa para separarse, porque su derecho no debe ser 

infinito, si no qua debe ser 1iaitado por 1a caducidad_ as~ co•o 

e1 ejercicio de1 derecho del. cónyuge abandonado. si ambos 

derechos (de cónyuge separado con justa causa. y de cónyuge 

abandonado sin causa justificada) son infinitos, entonces se hace 
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dif~ci1 1a impartición de justicia por l.a incertidumbre jurídica 

con ese motivo. 

OCTAVA.- La causa1 de separación del. hogar 

conyuga1 originada por una causa que sea bastante para pedir el. 

divorcio si se pro1onga por más de un año, sin que el. cónyuge que 

se separó entabl.e 1a demanda de divorcio, es confusa y su 

interpretación jurídica no es c1ara ni precisa. 

NOVEllA.- Propongo que cuando el. cónyuge 

separado del. hogar conyugal. l.o hace con justa causa deba 

interponer su demanda de divorcio dentro de l.os seis meses 

contados desde el. día de su separación, rund4ndose en 1a causal. 

de divorcio l.egal.mente establecida. 

DBCXllA.- La causal. de separación de1 hogar 

conyugal. compete únicamente al. cónyuge abandonado. 

DBCim>PRIJIBRA.- Ni l.a separación d•1 hogar 

conyugal. por má.s de seis meses, ni 1.a de m.tls de un afta, como 

causa1es de divorcio, benefician o norman un derecho para el. 

cónyuge separado del. hogar conyugal.. El. bien jur~dico tute1.ado 

en estas causa1es es el. hogar conyuga1. En 1.a causal. de 

sepa.ración de1 hogar conyuga1 hay un cónyuge cu1pab1e y uno 

inocente y hay también beneficios para éste y sancione• para 

aquél. .. 
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DS:J:llDSEGUllDA. - La separación de 1os 

cónyuges por más de dos años, como causa1 de divorcio, adolece de 

normatividad en cuanto a sus consecuencias jur1'..dicas entre 1os 

cónyuges, y entre éstos y 1os hijos, ya que 1o ünico que trata es 

1a diso1uci.ón del. v1'..ncul.o jur1'..dico •atriaonia1. Hacen fa1ta 

normas de interpretación de esta causal. en donde se señal.en 1os 

derechos y obl.igaciones que cada cónyuge divorciante tiene con 

tal. motivo, y se garanticen 1os derechos de l.os hijos si l.os hay. 

La causa.1 de divorcio que 

propongo toma en cuenta: el. hogar conyugal., un término de seis 

meses y, sobre todo, l.a ob1igación del. cónyuge separado del. hogar 

conyugal. de promover el. divorcio cuando se separó con justa. 

causa. 

En el. texto de l.a causal. propuesta se 

estab1ece un término para e1 ejercicio de 1a acción, un t6rmino 

suficiente para que e1 eónyu9e separado se incorpore a su hogar 

o para que e1 cónyuge abandonado pueda ejercitar su acción. 

En el. ejercicio de 1a causa.1 propuesta se 

toma en cuenta a ia caducidad de 1a acción es decir, ei ejercicio 

de1 divorcio con •otivo de 1a separación de1 hogar conyuga1 debe 

promoverse dentro del. t4t:rmino de seis meses si es con causa 

justificada y despu•s d• seis lM!Bes si es sin cauea justi~icada, 

entendiéndose que 1a causa1 propuesta señal.a que 1a separación 
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de1 hogar por m~s de seis meses es injustificabl.e si e1 cónyuge 

separado no entabl.a el. divorcio dentro de este ~ltimo término. 

La propuesta no contiene la frase: "sin causa 

justificada'' o "con justa causa o casa bastante", porque 

consideramos que s62o debe señalarse su confiquración 1ega1. 

DBCZJIOCUARTA.- con l.a causal. propuesta se da 

seguridad jur1dica a 1as partes en el. ejercicio de sus derechos 

y en el. cumpl..imiento oportuno de sus obl.ígaciones con motivo del. 

divorcio por ia separación del. bogar conyugal.. 
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